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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

DECRETO 133/2017, de 29 de agosto, por el que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas para la mejora de la eficiencia energética en las 
zonas regables de Extremadura. (2017040142)

El Reglamento (UE) n.º 1305/20 13 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del 
Consejo, el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 7 de julio de 
2014, que establece disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, y el 
Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que 
completa el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 e introduce disposiciones transitorias, constitu-
yen el marco jurídico básico de las acciones comunitarias a favor de un desarrollo rural 
sostenible, periodo 2014-2020.

En el actual periodo se han elaborado el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España 2014-
2020, y Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, aprobado mediante Deci-
sión C (2015) 8193 Final, de fecha 18 de noviembre de 2015, en el que esta actuación se 
incluye dentro de la Medida 4 “Inversiones en activos físicos” Submedida 4.3 “Apoyo a las 
inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, la modernización o la adaptación 
de la agricultura y la silvicultura”, 4.3.2 “Modernización de las infraestructuras de regadío”, 
cofinanciadas por el FEADER, Administración General del Estado y Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Las condiciones establecidas en el artículo 46 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), serán aplicables 
tanto para el caso de inversiones en mejora de explotaciones agrícolas como en infraestruc-
turas públicas de regadío.

El Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por 
el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, 
(CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008 del Consejo, regula las normas 
de gestión de los fondos de la Política Agraria Comunitaria, incluidos los de Desarrollo Rural, 
y recogidas en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020.

Asimismo, la Estrategia Europea 2020 señala la eficiencia energética como una de las cues-
tiones clave para lograr un crecimiento sostenible, habiéndose marcado el objetivo de mejo-
rarla en un 20 por ciento en ese horizonte. 
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Por otra parte, el regadío ha experimentado en las últimas décadas una notable transforma-
ción como consecuencia de la aplicación de tecnologías de distribución de agua a presión, 
mejorando la gestión de unos recursos hídricos cada vez más limitados. En las zonas rega-
bles presurizadas que llevan implícito el suministro eléctrico, se están presentando en estos 
últimos años, coincidiendo con la liberación del sector eléctrico y la desaparición de las tari-
fas de riego, un grave problema como es el aumento del coste de la energía eléctrica, que 
supone para el agricultor alrededor del 40 % de los costes totales del cultivo. En este coste 
tiene una fuerte incidencia el término de potencia contratada (incremento del 200 %), lo que 
hace muy importante la adecuada contratación del suministro eléctrico. Esta situación esta 
comprometiendo la viabilidad de algunos procesos de modernización consistentes en pasar 
de riego tradicional a riego a presión, por el aumento de costes que supone para los regan-
tes. En los últimos años el consumo de agua se ha reducido un 20 %, mientras que el consu-
mo de energía se ha incrementado en un 650 %. Asimismo, la evolución de las tarifas eléc-
trica debe obligarnos a analizar el estado y el funcionamiento mecánico e hidráulico de la red 
de distribución de agua y determinar el potencial de mejora que se traducirá de forma direc-
ta en un importante ahorro de energía.

La eficiencia energética general depende fundamentalmente de la eficiencia en los grupos de 
bombeo y de la eficiencia de suministro energético, es decir, del mayor o menor aprovecha-
miento de la energía suministrada por los grupo de bombeo de la red de riego.

Por tanto, con estas bases reguladoras se pretende establecer un régimen de concesión de 
ayudas para la mejora de la eficiencia energética en las Comunidades de Regantes de Extre-
madura que contribuyan al ahorro y el mejor aprovechamiento de la energía en las instala-
ciones colectivas de riego, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos internacionales 
contra el cambio climático debido a la reducción en la emisión de CO2 a la atmósfera. 

La presente disposición que regule este tipo de inversiones y se adapte al nuevo Programa 
de Desarrollo Rural de Extremadura que, financiado a través del FEADER, se extenderá al 
periodo 2014-2020.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio tiene atribuidas, en 
virtud del Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, las competencias atribuidas a la anterior Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en materia de agricultura y 
ganadería, desarrollo rural y medio ambiente.

En virtud de lo establecido en el artículo 7 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio (DOE extraordinario núm. 5, de 8 de agosto), corresponde a la Dirección 
General de Desarrollo Rural, entre otras competencias, las derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos. A tal fin le corresponderá el ejercicio de las competencias para la super-
visión, redacción y dirección de planes y estudios de regadíos y de aprovechamiento de 
aguas superficiales, subterráneas y residuales de interés agropecuario. Corresponde asimis-
mo, a esta Dirección la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro 
del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma.
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En virtud de lo expuesto, vista la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en uso de las 
atribuciones conferidas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 
29 de agosto de 2017,

D I S P O N G O:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas a las 
Comunidades de Regantes de Extremadura de zonas regables con sectores presurizadas (que 
dependen del suministro eléctrico), cuyo destino sea la realización de obras e instalaciones, 
auditorias energéticas así como, inversiones para la generación de energía renovable, siem-
pre que ello suponga el ahorro y eficiencia energética, y el mejor aprovechamiento de la 
energía en las instalaciones comunitarias de riego, conforme al Reglamento (UE) n.º. 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la 
ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014 - 2020 financiado por el 
FEADER.

Las bases reguladoras que se establecen en el presente decreto serán de aplicación al régi-
men de ayudas destinadas a la realización de actuaciones para la mejora de la eficiencia 
energética en las Comunidades de Regantes, en desarrollo del artículo 17, punto 1, letra c) 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, y de la Submedida 4.3.2. del PDR de Extremadura 
2014-2020.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos del presente decreto, se establecen las siguientes definiciones:

1. Eficiencia energética: se define como el aprovechamiento de la energía a lo largo de la red 
de riego. Se determina como el cociente entre la potencia hidráulica suministrada y la 
potencia eléctrica consumida; es decir, la relación entre la energía requerida y la energía 
consumida. La eficiencia energética de una Comunidad de Regantes que se desglosa en la 
eficiencia energética de los bombeos y la eficiencia del suministro eléctrico, tendrá en 
cuenta el rendimiento de los grupos de bombeo y el mejor aprovechamiento de la energía 
a lo largo de las tuberías de transporte y de la red de distribución de agua.

2. Obras e instalaciones: incluye actuaciones de modernización o mejora de equipos de 
bombeo, automatismos y mecanismos de gestión del riego en las infraestructuras colecti-
vas de riego. 

3. Generación de energía renovable: instalaciones de energía renovable (fotovoltaica, hidráu-
lica, biomasa y eólica) que se utilicen para la generación de energía eléctrica necesaria 
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para el funcionamiento de los equipos de captación, bombeo y distribución de agua en la 
zona regable.

4. Auditoría energética: estudios que pretenden mejorar la eficiencia energética en las insta-
laciones de riego, comprobando el funcionamiento de los equipos de bombeo, identifican-
do las posibles deficiencias y proponiendo las correspondientes medidas de reducción de 
consumo energético a implantar, y que sean viables desde un punto de vista económico. 
El análisis de los equipos consumidores de energía requiere la medida en campo de una 
serie de parámetros hidráulicos (nivel dinámico, caudal y presión) y eléctricos (intensidad, 
voltaje y potencia activa absorbida) para determinar la potencia eléctrica que consume y 
poder conocer su eficiencia energética.

Las auditorías energéticas son una herramienta efectiva para aumentar la eficiencia ener-
gética en la agricultura de regadío. 

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las Comunidades de Regantes en zonas regables 
presurizadas situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura que sean titulares o 
gestionen infraestructuras de regadíos existentes, dispongan de su correspondiente derecho 
de agua, y reconocidas por el Organismo de Cuenca.

Deberán concurrir en ellas las siguientes circunstancias:

1. No hallarse incursas en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de 
beneficiario a tenor de lo previsto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo suficiente la aporta-
ción, para la acreditación de este extremo, la declaración responsable dirigida al órgano 
que ha de otorgar la subvención de conformidad con el modelo que figura como Anexo I.

2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, la Hacienda auto-
nómica y la Seguridad Social.

3. Disponer del correspondiente derecho para el aprovechamiento hidráulico con destino a 
riego y reconocido por el Organismo de Cuenca, con anterioridad a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de ayuda. 

Artículo 4. Condiciones de elegibilidad en desarrollo de los requisitos de los artícu-
los 45 y 46 del Reglamento FEADER.

A los efectos de la ayuda FEADER, para que una inversión en instalaciones de riego sea elegi-
ble debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 45 y 46 del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013, de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al FEADER. Estas condiciones serán 
excluyentes y deberán cumplirse todas a fin de que el proyecto pueda ser elegible:

1. Declaración o informe de impacto ambiental favorable: 

El proyecto debe disponer de la correspondiente declaración, informe o resolución de 
impacto ambiental, según requiera la legislación aplicable, con sentido positivo, acreditando 
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que no causará impactos ambientales significativos, en particular lo que se refiere a no 
causar efectos negativos apreciables sobre ningún lugar de la Red Natura 2000 y a no 
contribuir a empeorar el estado de las masas de agua, ni comprometer el cumplimiento de 
los objetivos medioambientales establecidos para las masas de agua por los planes hidro-
lógicos, en aplicación de la Directiva Marco del Agua. El órgano gestor tramitará de oficio 
la solicitud de informe de Impacto Ambiental y/o de Afección a la Red Natura 2000, para 
que informen sobre las actuaciones propuestas.

2. Coherencia con planificación hidrológica y Directiva Marco del Agua: 

La demarcación o demarcaciones hidrográficas que puedan verse afectadas por la infraes-
tructura deben contar con un Plan Hidrológico aprobado y comunicado a la Comisión Euro-
pea en términos conformes con la Directiva Marco del Agua. La operación debe ser cohe-
rente con el mismo, teniendo en cuenta sus objetivos, dotaciones, reservas y programa de 
medidas.

El órgano gestor solicitará de oficio informe de la Oficina de Planificación de la Confedera-
ción Hidrográfica competente en el que se acredite:

a) Cuales son las masas de agua afectadas, cuál es el estado o potencial, y si presentan o 
no presión por extracciones, de acuerdo a la caracterización de la planificación hidroló-
gica en vigor.

b) Que la operación está amparada por una concesión de aguas.

c) Que la operación es coherente con los objetivos, asignaciones y reservas de recursos, 
programas de medidas, y demás determinaciones del Plan Hidrológico en vigor en 
todos sus horizontes, considerando el cambio climático, sin comprometer la garantía de 
suministro hídrico de los demás usos ni el mantenimiento del régimen de caudales 
ecológicos.

3. La infraestructura hidráulica objeto de la operación debe disponer de un sistema adecuado 
de medición del agua que entra en la misma, ya sea procedente del dominio público 
hidráulico o de otras infraestructuras, así como, en su caso, del agua que la infraestructu-
ra sirve a las explotaciones, mediante contadores en el caso de distribución de agua a 
presión. En caso de no contar con alguno de dichos sistemas, para poder ser elegible el 
proyecto de la operación debe incluir su dotación. 

Cuando la infraestructura a construir o modernizar sea una balsa para acumulación de 
escorrentías temporales, la medición del agua captada del dominio público hidráulico se 
podrá realizar en la salida de dicha balsa hacia la red de transporte y distribución.

Cuando los proyectos incorporen mejora de eficiencia energética se evaluará el ahorro 
energético conseguido en kWh y la reducción de emisiones de CO2.

Artículo 5. Costes subvencionables. 

1. Se entenderán como costes subvencionables, a tenor de lo regulado en el artículo 36 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
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y de conformidad con el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, los 
siguientes:

a) Inversiones en obras e instalaciones consistentes en la modernización o mejora de 
equipos y/o instalaciones consumidoras de energía, así como sistemas auxiliares nece-
sarios para su funcionamiento, por otros que utilicen tecnología de alta eficiencia. Se 
incluyen: tomas y captaciones de agua, sustitución de bombas, estaciones elevadoras 
con sus correspondientes tuberías de impulsión, balsas de regulación, dispositivos de 
medición de agua y/o energía, automatización de equipos de bombeo directo a red de 
riego con sondas de presión en puntos críticos (regulación manocaudalimetrica), mejo-
ra de equipos electromecánicos obsoletos por otros de moderna tecnología, instalación 
de arrancadores estáticos/electrónicos, variadores de frecuencia/velocidad (caudales y 
presiones variables a la demanda), condensadores, analizadores de redes (miden la 
potencia absorbida), etc.. Asimismo, la automatización del sistema, e informatización 
de la explotación y la gestión, incluida la implantación de equipos y aplicaciones infor-
máticas para la mejora de la gestión del agua y/o energía, siempre y cuando se justifi-
que técnicamente que las mismas van a implicar un ahorro significativo de energía, o 
una reducción de los costes energéticos como consecuencia de una mejor gestión ener-
gética.

b) Instalaciones de energías renovables (solar, biomasa, hidráulica y eólica) que supongan 
una reducción del consumo energético a partir de fuentes convencionales, y sirvan para 
el abastecimiento de la infraestructura comunitaria de riego, bien en instalaciones de 
autoconsumo con conexión a la red o en sistema aislado. Se incluye la instalación de 
grupos de bombeo para su funcionamiento con la estructura existente.

c) Actuaciones complementarias como son la construcción de edificaciones (casetas, 
centro de control, etc.) necesarias para la adecuada gestión, y siempre y cuando la 
dimensión de las mismas guarde relación con el área regable. También, los accesos y 
cerramientos en las instalaciones de energía renovables y en las balsas de regulación.

d) Elaboración de auditorías energéticas, en las que se contemplen las medidas de reduc-
ción de consumo energético a implantar y un análisis económico.

e) Honorarios para la redacción de proyecto técnico, dirección de obras y coordinación de 
seguridad y salud. Se incluye la elaboración de auditorías energéticas.

f) La compra de terreno necesarias para las instalaciones de energía renovable y balsas 
de regulación.

Las inversiones deberán tener como finalidad y consecuencia alguno de los siguientes 
aspectos:

— Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de riego y el ahorro de energía.

— Gestión integral y optimizada de la explotación de la zona de regadío.

— Mejora de las condiciones medioambientales.

— Reducción significativa de costes energéticos, asociada al proyecto de modernización.
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— Fomento de la gestión conjunta de los recursos agua - energía y las infraestructuras de 
riego.

2. El coste subvencionable se determinará como la suma de los siguientes conceptos:

a) Presupuesto de ejecución material de las inversiones en obras e instalaciones recogidas 
en los apartados 1. a) y 1. b) del presente artículo. 

b) Presupuesto de ejecución material de las inversiones en obras e instalaciones recogidas 
en el apartado 1. c) del presente artículo sin que pueda suponer más de un 5 % del 
coste recogido en el apartado anterior. 

c) Honorarios de redacción de proyecto, dirección de obras y coordinación de seguridad y 
salud, que será como máximo, para cada uno de los conceptos, un 3 % de los costes 
subvencionables recogidos en los apartados 2.a) y 2.b) del presente artículo. Los hono-
rarios totales a percibir por los tres conceptos se establece en un mínimo de 1.000 € y 
un máximo de 20.000 €.

d) Honorarios para la elaboración de auditorías energéticas así como, documentos técnicos 
necesarios para la legalización de las instalaciones de energía renovables y/o clasifica-
ción de balsas, que será como máximo un 3 % de los costes subvencionables recogidos 
en los apartados 2.a) y 2.b) del presente artículo, estableciéndose un mínimo de 500 € 
y un máximo de 10.000 €.

e) Coste de compra de los terrenos necesarios para el emplazamiento de las instalaciones 
de generación de energía renovables y balsas de regulación. El importe subvencionable 
no excederá del valor real obtenido según los precios medios estimados para determi-
nados bienes inmuebles de naturaleza rústica, radicados en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones 
y Donaciones, que se devenguen en el año correspondiente a la publicación de la 
convocatoria de ayudas. Este valor será como máximo un 10 % de los costes subven-
cionables recogidos en los apartados 2.a) y 2.b) del presente artículo, y, en todo caso, 
inferior a 30.000 €.

3. La cuantía del coste subvencionable será como máximo de 750.000 € y como mínimo de 
50.000 € por beneficiario y convocatoria de ayudas. 

4. En caso de la instalación de contadores en las zonas de riego, los mismos deberán de 
cumplir con lo establecido en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se 
regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico, de los retornos al citado 
dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo.

5. No podrán ser objeto de ayuda las inversiones por obras ejecutadas parcial o totalmente 
con fecha anterior al control por el que se certifica el no inicio de las obras. 

6. Cuando el importe del coste subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
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del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por 
sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anteriori-
dad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamen-
te, el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o 
servicio, siendo de cuenta del beneficiario los gastos ocasionados. En tal caso, la subven-
ción se calculará tomando como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el 
beneficiario o el resultante de la tasación»

Artículo 6. Cuantía de la ayuda.

1. La ayuda consistirá en una subvención a fondo perdido. 

2. La cuantía de la ayuda con carácter general expresada en porcentaje del importe del coste 
subvencionable, será del 80 %. Este porcentaje se incrementará en los casos siguientes:

a) 10 % en el caso de que más del 50 % de la superficie regable de la Comunidad de 
Regantes está situada en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específi-
cas contempladas en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013.

b) 10 % en el caso de instalaciones de generación de energías renovables o instalaciones 
para la mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de riego.

c) 10 % en el caso de inversiones para la instalación de contadores o sistemas de medi-
ción del agua consumida.

d) 10 % el caso de sistemas de gestión y telecontrol o automatización del riego.

3. En ningún caso la cuantía de la ayuda podrá superar el 100 % del importe del coste 
subvencionable, ni superar los 600.000 € por convocatoria y beneficiario.

Artículo 7. Procedimiento de concesión de las ayudas. 

1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria pública, realizada 
periódicamente por orden de la Consejería competente en materia de desarrollo rural, 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura, con el límite del crédito disponible en cada 
convocatoria en el correspondiente programa presupuestario. Esta convocatoria será 
también objeto de publicación en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extrema-
dura, dentro del Portal de Subvenciones, y en el Portal de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, en los términos previstos en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, y el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.
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Asimismo, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará, en el 
Diario Oficial de Extremadura (DOE), un extracto de la convocatoria de ayuda, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 17.3 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y, de conformidad con el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es obligada la publicidad de 
la convocatoria a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a cuyo efecto 
deberá tramitarse oportunamente la convocatoria ante la misma y posteriormente publicar 
en el Diario Oficial de Extremadura, además de la orden de convocatoria, el preceptivo 
extracto mencionado, en la forma que se determina en el mencionado artículo 16.q).

2. La concesión de las subvenciones previstas en este decreto se tramitarán en régimen de 
concurrencia competitiva teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.

3. La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presen-
tadas, a fin de establecer una prelación en las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración fijados en este mismo decreto y las disponibilidades presupuestarias. 

No será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que 
reúnan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito consignado en la convo-
catoria fuera suficiente para atender todas las solicitudes presentadas una vez concluido el 
período para su formalización.

Artículo 8. Solicitudes.

1. Las solicitudes de estas ayudas, conforme a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas se ajustarán al modelo que figura en el Anexo I, sin perjuicio de la adapta-
ción de la documentación que se pueda efectuar en la convocatoria.

2. Las solicitudes debidamente cumplimentadas, se presentarán en el supuesto de que se 
encuentren habilitados los medios necesarios, a través de la sede electrónica corporati-
va de la Junta de Extremadura y se presentarán y se dirigirán a la Consejería compe-
tente en materia de desarrollo rural o en los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La información 
referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada a través del 
Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura que se encuentra ubicado en la direc-
ción de internet: http://ciudadano.juntaex.es.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
al de publicación de la orden de convocatoria de la ayuda en el Diario Oficial de Extre-
madura.
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Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de 
inadmisión será notificada en los términos del artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los 
requisitos establecidos o no se acompañen los documentos exigidos, el órgano competen-
te requerirá al interesado para que la subsane o acompañe los documentos preceptivos en 
un plazo de 10 días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en los artí-
culos 21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 9. Documentación.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1. Proyecto redactado por técnico competente, que se compondrá de forma general, por los 
siguientes documentos:

a) MEMORIA

En ella se recogen los antecedentes y situación previa a las obras, las necesidades a 
satisfacer y la justificación de la solución adoptada, detallándose los factores de todo 
orden a tener en cuenta. 

Se incluirán entre otros los siguientes anejos:

1.º Anejo energético: para poder comparar los efectos de las actuaciones propuestas 
de mejora, se ha de definir la situación inicial en la que se contemple el consumo 
energético y económico así como, el cálculo detallado de los indicadores de ahorro 
de energía y/o eficiencia energética. En obras e instalaciones se determinará por la 
reducción del consumo energético en porcentaje y en inversiones en energía reno-
vable se determinará en MWh/año producidos.

— Indicadores de uso de la energía: superficie regada (ha), volumen de agua factu-
rado (m³), Ea (consumo anual de energía activa en kW/h), Eaa (consumo de 
energía por unidad de superficie regada en kWh/ha), Eav (consumo de energía 
por volumen de agua suministrado a los regantes en kWh/m³), Cea (coste ener-
gético por unidad de superficie regada en €/ha), Cev (coste energético por volu-
men de agua suministrado a los regantes en €/m³) y Ge (porcentaje del gasto 
energético sobre los gastos totales en %). Asimismo, la Agencia Internacional de 
la Energía expresa sus balances de energía en una unidad común que es la tone-
lada equivalente de petróleo (tep), que se define como 107 kcal. y referido a 
electricidad, 1 MWh equivale a 0,086 tep. 

— Indicadores de eficiencia energética de la Comunidad de Regantes: se consi-
dera la eficiencia energética general (EEG) como el producto de la eficiencia 
energética de los bombeos (EEB) y la eficiencia del suministro eléctrico (ESE). 
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La clasificación comprende cinco intervalos comprendidos entre mas del 50 % 
y menor del 25 %.

2.º Documento ambiental exigible de acuerdo a la normativa vigente. 

3.º Anejo de cálculos hidráulicos en caso de ser necesario.

4.º Otros Anejos considerados de interés.

b) PLANOS 

Se incluirán planos con indicaciones georreferenciadas de las actuaciones a realizar, 
tanto de conjunto como de detalle, necesarios para que la obra quede adecuadamente 
definida  y se pueda deducir de ellos las mediciones que han servido de base para la 
valoración de la obra. 

c) PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES

Incluye la descripción de los materiales, de las obras, y se regulará su ejecución, con 
expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, de la medición de las unidades 
ejecutadas y el control de calidad y de las obligaciones de orden técnico que correspon-
dan al contratista. 

d) PRESUPUESTO

Mide y cuantifica las inversiones a realizar en el proyecto. Puede estar integrado o no 
por varios parciales, con expresión de los precios unitarios y de los descompuestos, en 
su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para su valoración. No se permiti-
rán partidas alzadas. Los precios a utilizar serán los de mercado.

e) PROGRAMA DE DESARROLLO DE LOS TRABAJOS O PLAN DE OBRA

De carácter indicativo, con previsión, en su caso de tiempo y coste de las principales 
tareas del proyecto.

f) ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD O ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD

Según las normas de seguridad y salud en las obras. 

Se entregará un ejemplar del proyecto de obra en formato papel y en formato digital 
editable.

2. Fotocopia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF del representante legal. 
Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán solicitar de 
manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que podrán 
requerir la exhibición del documento o de la información original. Salvo autorización en la 
solicitud para su obtención de oficio por el órgano instructor, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obliga-
ción para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos 
oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
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Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes.

3. Fotocopias de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico aprobado por el Organismo de 
Cuenca, salvo que se hubieran aportado en anteriores convocatorias de ayuda y no se 
hubiesen producido modificaciones referentes a los mismos. 

4. Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes de la representación 
que ostenta la persona física que suscribe la solicitud (salvo que se hubieran aportado 
en la anterior convocatoria y no se hubiesen producido modificaciones referentes a los 
mismos o que exista poder notarial que se podrá consultar a través de la Red SARA 
(Servicios y Aplicaciones en Red para las Administraciones), de acogerse a la ayuda 
establecida en la correspondiente orden de ayuda, así como autorización para realizar 
todos los trámites administrativos relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la 
misma, además de la declaración de la Comunidad de Regantes relativa al procedimien-
to de ejecución de obra (contrata o medios propios), la declaración del plan de financia-
ción de la inversión subvencionable y el compromiso de mantenimiento de las obras 
objeto de financiación y pago, durante 5 años contados desde la fecha de certificación 
de realización de la inversión. 

Los documentos descritos en el apartado 2 del presente artículo y en el apartado 2 del 
artículo 3, y en el caso de que exista poder notarial de la representación que ostenta la 
persona física que suscribe la solicitud serán exigidos de modo excepcional, si la Adminis-
tración no pudiera recabarlos o en el caso de que se marque el no consentimiento para la 
consulta de oficio de los datos y documentos elaborados por las Administraciones Públicas 
según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las solicitudes de los interesados 
deberán presentarse junto a la documentación señalada, salvo que la misma ya estuviera 
en posesión de la Administración autonómica, en cuyo caso, el solicitante podrá acogerse 
a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se 
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, 
emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de finalización 
del procedimiento al que correspondan.

Artículo 10. Ordenación e instrucción.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio 
competente en materia de Regadíos de la Dirección General competente en materia de 
desarrollo rural de la Consejería competente en materia de desarrollo rural.

2. El órgano instructor preevaluará todas las solicitudes, en las que se verificará el 
cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de 
la subvención, realizando de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
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determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
formularse la propuesta de resolución.

Artículo 11. Comisión de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán preevaluadas y evaluadas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, por una Comisión de Valoración que estará integrada 
por el Jefe Territorial de Regadíos de Badajoz, que actuará como Presidente, un Jefe de 
Sección y un Jefe de Negociado Técnico de Regadíos del mencionado Servicio, que 
actuará como Secretario. Este órgano se regirá por lo previsto en el artículo 63 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

La composición definitiva de la comisión se publicará y se incluirá en la convocatoria, con 
anterioridad a su constitución, en el portal oficial de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio: http://agralia.juntaex.es.

2. Una vez finalizada la fase de preevaluación, la Comisión de Valoración evaluará conforme 
a los criterios objetivos regulados en el artículo 12 de este decreto, las solicitudes que 
cumplan las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario, y elevará 
informe vinculante al órgano instructor en el que se concretará el resultado de la evalua-
ción efectuada, la prelación de solicitudes y la determinación de la cuantía de ayuda a 
conceder.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si conforme a lo previsto en el artículo 
7.3., una vez terminado el plazo de presentación de solicitudes los créditos consignados 
en la convocatoria fueran suficientes para atender a todos los solicitantes finalmente 
admitidos, en aras de una mayor eficacia, no será necesario establecer un orden de prela-
ción. La comisión remitirá informe vinculante en el que se concretará el resultado y la 
determinación de la cuantía de ayuda a conceder, proponiendo la adjudicación a medida 
que se vaya verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos a los solicitantes.

Artículo 12. Criterios de evaluación de solicitudes.

Se establecerá una prelación entre las solicitudes presentadas según los siguientes criterios 
de selección:

1. Criterio de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas contempladas 
en el artículo 32 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 y establecidas en el Decreto 8/2016, 
de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura

Se clasificarán las Comunidades de Regantes, en las que al menos el 50 % de su superfi-
cie esté situada en las siguientes zonas: 

a) Zona de Montaña (20 puntos).
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b) Zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales significativas (15 puntos).

c) Zonas con limitaciones específicas (10 puntos).

2. Tipo de inversiones a subvencionar:

CLASIFICACIÓN ACTUACIONES PUNTOS

Mejora de la gestión del 
riego.

Tecnología de la información y 
comunicaciones (TIC) que mejoren la 
gestión del riego o de la Comunidad de 
Regantes. 

15

Mejora de infraestructuras 
de transporte y 
distribución.

Infraestructuras para reducir y evitar las 
pérdidas de agua en las redes de 
transporte y distribución de agua, 
instalaciones de bombeo y equipos de 
filtrado.

15

Mejora de infraestructuras 
de almacenamiento y 
regulación.

Balsas de riego e infraestructuras que 
incrementen la capacidad de 
almacenamiento de agua y captación de 
excedentes estacionales.

15

Contadores, caudalímetros, 
aforadores, otros sistemas 
de medición.

Sistemas de medición del agua tanto de la 
infraestructura como la que sirve a las 
explotaciones.

15

Eficiencia energética.

Instalaciones de generación de energías 
renovables en sustitución de energía de 
fuentes convencionales y otros elementos 
que mejoren la eficiencia energética.

10

Los proyectos de obra contendrán una hoja resumen de presupuesto, donde se indicará el 
porcentaje del mismo correspondiente a cada uno de los tipos de inversión recogidos en la 
anterior tabla. Para cada solicitud solo se determinará el porcentaje de la inversión que se 
dedica a las actuaciones incluidas en los distintos grupos de clasificación. Solo se conside-
rará la clasificación que alcance el mayor porcentaje. Se dará el máximo de puntuación 
cuando éste sea mayor del 30 % del coste subvencionable y 0 en el resto de los casos.

3. Extensión de la Comunidad de Regantes:

a) La superficie regable es menor o igual a 1.000 ha (20 puntos).

b) La superficie regable es mayor de 1.000 ha y menor a 10.000 ha (15 puntos).

c) La superficie regable es mayor o igual a 10.000 ha (10 puntos).

4. Número de regantes:

a) Número de regantes es menor o igual a 100 (20 puntos).
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b) Número de regantes es mayor de 100 y menor de 1.000 (15 puntos).

c) Número de regantes es mayor o igual a 1.000 (10 puntos).

5. Mejora de la gestión integral de la zona regable: Asistencias técnicas, programas informá-
ticos, instrumentación y equipos, adecuaciones tecnológicas para la adaptación a las 
nuevas tecnologías, automatización, telecontrol, planes y estrategia que mejoren la 
gestión del agua: (10 puntos).

Para cada solicitud se determinará el porcentaje de la inversión que se dedica a las actua-
ciones descritas. Se darán 10 puntos cuando éste sea mayor del 30 % del coste subven-
cionable y 0 en el resto de los casos.

6. Ahorro potencial de agua a escala de la infraestructura modernizada:

a) Ahorro potencial igual o superior al 10 % e inferior o igual al 15 % (10 puntos).

b) Ahorro potencial superior al 15 % e inferior o igual al 20 % (15 puntos).

c) Ahorro potencial superior al 20 % (20 puntos).

Cuando se produzca empate en la puntuación obtenida por la Comisión de Valoración, las 
solicitudes se ordenarán de mayor a menor porcentaje de ahorro potencial de agua ( %).

Una vez valoradas de la forma descrita en el punto anterior y siempre que se obtenga una 
puntuación mínima exigible de 30 puntos de entre los diversos criterios de valoración, las 
solicitudes serán atendidas según las disponibilidades presupuestarias hasta agotar los 
créditos. 

Artículo 13. Propuesta de resolución

1. Una vez instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará propuesta de resolución 
provisional, que no se separará del sentido del informe de la Comisión de Valoración, debi-
damente motivada, que se notificará a los interesados al objeto de que puedan formular 
las alegaciones que estimen oportunas en un plazo de 10 días hábiles.

Asimismo, la Comunidad de Regantes remitirá al Servicio competente en materia de rega-
díos la designación del técnico competente que llevará a cabo la Dirección de las Obras, la 
Coordinación de Seguridad y Salud, en su caso, y la elaboración de los documentos técni-
cos necesarios para la clasificación de las balsas.

Examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por los interesados, el órgano 
instructor formulará propuesta de resolución definitiva, la cual se elevará al órgano 
competente para su resolución definitiva.

El Servicio competente materia de regadíos designará a un Facultativo Supervisor encar-
gado de realizar el informe técnico de supervisión del proyecto presentado, el cual 
comprobará que las inversiones y certificaciones expedidas por la Dirección de Obra se 
corresponden con el proyecto aprobado, hará un seguimiento de las mismas y certificará 
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su finalización. Además se encargará de certificar la óptima presentación de documentos 
técnicos necesarios para la clasificación de las balsas.

2. La Comunidad de Regantes podrá iniciar las obras siempre y cuando el Facultativo Super-
visor informe favorablemente el proyecto técnico de obras y compruebe en una visita, que 
las inversiones objeto de subvención no han sido iniciadas, sin que suponga en ningún 
caso, la resolución favorable definitiva del titular de la Consejería competente en materia 
de desarrollo rural.

Artículo 14. Resolución.

1. Cumplidos todos los requisitos, el titular de la Consejería competente en materia de desa-
rrollo rural o en su caso por el órgano en quien delegue, a propuesta del Servicio compe-
tente en materia de regadíos y previo informe de la Comisión de Valoración, dictará y 
notificará la resolución correspondiente, siempre que exista dotación presupuestaria, en el 
plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de publicación de la orden 
de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, la cual será notificada al interesado 
en un plazo máximo de 10 días hábiles desde la fecha de aprobación, por cualquier medio 
que permita tener constancia de su recepción por este o su representante, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los intere-
sados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de 
la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la resolución se hará constar: 

a) Nombre de la Comunidad de Regantes beneficiaria, NIF y denominación del proyecto 
objeto de subvención.

b) Cuantía de la subvención e información sobre la financiación de la misma. 

c) El plazo de ejecución será de hasta 18 meses, a partir de la fecha de la notificación de 
la resolución.

d) Procedimiento de ejecución de las obras de acuerdo con lo solicitado por el beneficiario.

e) Las condiciones que legalmente sean exigibles, así como la obligación del beneficiario 
de someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que establece la 
Ley General de Hacienda Pública de Extremadura y supletoriamente, a la regulación 
que se derive conforme a la Ley General Presupuestaria.

f) Nombre del Facultativo Supervisor designado por la Consejería competente en materia 
de desarrollo rural.

g) La obligación por parte del beneficiario de llevar un sistema de contabilidad que identi-
fique las operaciones subvencionadas con un código contable adecuado, que deberá 
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someterse a controles por auditorías externas para todas las transacciones relativas a 
esta operación para su presentación ante la Consejería competente en materia de 
desarrollo rural si se le requiriese.

h) La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad 
contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la 
Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CE) n.º 1305/2013 y el Decreto 50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril).

i) Que los datos de esta ayuda pueden aparecer en una lista pública.

2. Si en el plazo de 30 días a partir de la notificación de la resolución, el beneficiario no 
comunicara por escrito a la Consejería competente en materia de desarrollo rural la 
renuncia de la ayuda concedida, se entenderá esta aceptada en los términos contenidos 
en la resolución aprobatoria notificada.

3. Las resoluciones favorables recibirán la publicidad de acuerdo al artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma (sede corporativa http://sede.juntaex.es/), en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana. Asimismo, se remitirán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Frente a la resolución expresa, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el titular de la Consejería competente en 
materia de desarrollo rural en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
notificación de la resolución, en los términos recogidos en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente, o bien directamente recurso contencio-
so–administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de la notificación o publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. En ningún caso podrán simultanearse ambas vías impugnatorias.

Artículo 15. Plazo de ejecución de las inversiones.

El plazo para la finalización de la ejecución de las inversiones aprobadas se establecerá en la 
resolución y será de hasta dieciocho (18) meses contados desde la fecha de la recepción de 
la misma, salvo que por causas excepcionales relacionadas con interrupciones por la coinci-
dencia con la campaña de riego, fuertes precipitaciones y la obtención de permisos y autori-
zaciones necesarias para la ejecución de las obras objeto de inversión, y previa petición del 
interesado, se podrá conceder una ampliación del plazo, que no exceda de la mitad del plazo 
inicialmente concedido.

Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán producirse, 
en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate.
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Artículo 16. Circunstancias que pueden dar lugar a la modificación de la resolución.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.m) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez recaída la resolu-
ción de concesión y antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad, el 
beneficiario podrá solicitar la modificación de su contenido, si concurren la totalidad de las 
circunstancias expresadas a continuación:

a) Que la actividad que se propone realizar conforme a la modificación presentada esté 
comprendida dentro de la finalidad del proyecto subvencionado.

La Comunidad de Regantes beneficiaria presentará proyecto modificado, cuyo conteni-
do se ajustará a lo establecido en el artículo 9.1 del presente decreto y será objeto de 
supervisión técnica por el Facultativo Supervisor según el artículo 13.1.

b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación de la resolución no hayan depen-
dido de la voluntad del beneficiario.

c) Que la modificación no afecte al principio de concurrencia competitiva ni perjudique a 
terceros interesados en el procedimiento.

d) Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la conce-
sión inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la cuantía de la 
subvención concedida.

2. El beneficiario deberá justificar detalladamente en su solicitud de modificación todas las 
circunstancias previstas en el apartado 1 del presente artículo.

3. En ningún caso podrá incrementarse el importe total subvencionado.

4. Una vez presentada la solicitud de modificación, el órgano concedente, previa valoración 
técnica por el órgano instructor, dictará resolución en el plazo de 30 días. En el caso de 
que transcurra dicho plazo sin resolver y notificar la resolución, se entenderá desestimada 
la citada solicitud.

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios. 

Las Comunidades de Regantes beneficiarias, están obligadas a:

1. Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y forma 
establecidos en la resolución.

2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones esta-
blecidos en el presente decreto y en concreto las condiciones de elegibilidad del artículo 4, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión de la subvención.

3. Mantener las inversiones objeto de ayuda durante cinco años, contados desde la fecha de 
certificación de realización de inversiones.
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4. Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la Consejería competente en materia de desarrollo rural, así como de control 
financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura.

5. Comunicar a la Consejería competente en materia de desarrollo rural la obtención de otras 
subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades subvencionadas, proceden-
tes de cualesquiera Administración Pública nacional o internacional, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos, así como la modificación de las circunstan-
cias que hubieran fundamentado la concesión de la subvención, tan pronto como se tenga 
conocimiento y, en todo caso, con anterioridad a la justificación dada a los fondos.

6. Acreditar con carácter previo a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en su 
caso, al pago de la subvención, que se halla al corriente del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal, la Hacienda autonómica y la Seguridad Social. 
Los interesados autorizan con la presentación de la solicitud para la consulta de oficio de 
los datos, según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común en las Administraciones Públicas, salvo que se formule oposición 
expresa.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, incluidos 
los libros contables, registros, diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable, al menos durante 
los cinco años siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser objeto de actuacio-
nes de comprobación y control.

8. Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo 
III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013 y el Decreto 
50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril).

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
en los supuestos regulados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10. Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las 
inversiones objeto de ayuda, antes de la solicitud de pago.

11. En su caso y sin perjuicio de la contabilidad nacional llevar un sistema de contabilidad 
que identifique las operaciones subvencionadas con un código contable adecuado.

12. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo no 
previsto expresamente en este artículo.
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Artículo 18. Justificación de la inversión y pago de la ayuda.

Para la justificación de las inversiones y/o subvención, se estará a lo regulado con carácter 
general en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y en particular:

1. Se podrán solicitar pagos parciales de la ayuda concedida sobre inversiones realmente 
ejecutadas y justificadas por cuantías superiores al 25 % del total del coste subvencio-
nable, sin que puedan superarse los importes previstos para cada anualidad indicados 
en la resolución de concesión. Para ello la Comunidad de Regantes beneficiaria deberá 
presentar:

a) Solicitud de pago de la ayuda a la Consejería competente en materia de desarrollo 
rural, conforme al Anexo II.

b) Certificación de obras firmada por el Director de la Obra y el representante de la Comu-
nidad de Regantes, con detalle de mediciones e importes ejecutados, en la que se haga 
constar que las obras e instalaciones realizadas se ajustan a lo proyectado inicialmente, 
a los precios aprobados, o en su caso, a las posibles modificaciones aprobadas del 
proyecto original.

c) Factura o facturas originales de los conceptos que se incluyan en la certificación a 
pagar. Dichas facturas deberán estar cumplimentadas conforme a la normativa fiscal 
vigente, con una descripción clara y detallada de las obras o servicios ejecutados. 

d) Documentos bancarios acreditativos del pago de dichas facturas o documentos conta-
bles de valor probatorio equivalente conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra.

e) Fotografía de la placa o cartel/valla que se ha instalado señalizando la actuación.

2. Una vez ejecutadas las inversiones y, en todo caso, como máximo, dentro de los 30 días 
siguientes al vencimiento del plazo para su ejecución, la Comunidad de Regantes deberá 
comunicar la finalización de las obras a la Dirección General competente en materia de 
desarrollo rural, la cual procederá al reconocimiento de las inversiones ejecutadas para 
comprobar que cumplen todos los requisitos de la concesión y que se ajustan al proyecto 
vigente. De este acto se levantará Acta de Finalización de Inversiones que firmarán: el 
Representante autorizado por la Comunidad de Regantes beneficiaria, el Director de las 
obras, el Facultativo Supervisor y un representante de la Administración autonómica 
designado por el Director General de Desarrollo Rural.

3. Para el pago de la última certificación, se deberá presentar en el plazo máximo de dos 
meses, contados a partir de la fecha del Acta de Finalización de Inversiones, además de la 
documentación enumerada en el apartado 1:

a) Una Memoria Final de Inversiones redactada por el Director de la Obra, en la que se 
refleje como mínimo la cuantificación de los costes subvencionables recogidos en el 
artículo 5 y definidos en el proyecto aprobado, así como un plano digitalizado (en 
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formato dwg, dxf o shp, Sistema de proyección ETRS89 y Huso 30) en el que se locali-
ce georreferenciada la obra realmente ejecutada.

b) Documento técnico redactado por técnico competente, necesario para la tramitación de 
la clasificación de la infraestructura ejecutada.

4. En ningún caso la cuantía a abonar de la ayuda será superior a la que figure en la resolu-
ción, ni a aquella que resulte de aplicar el porcentaje del coste subvencionable a los 
gastos efectivamente realizados y justificados documentalmente de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el presente artículo. 

5. Los beneficiarios de las ayudas, están exentos de la constitución de garantías por los 
pagos a cuenta o anticipados que se realicen.

Artículo 19. Incumplimientos. 

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente decreto, así como las 
condiciones que se hayan establecido en la correspondiente resolución de concesión, o la 
incursión del beneficiario en alguna de las causas de revocación y reintegro de las canti-
dad percibidas en los casos y términos previstos en el artículo 21 del presente decreto y 
en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

2. Tendrán la consideración de infracción y serán sancionables las conductas a que se refiere 
el artículo 57 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en los términos establecidos en la misma.

Artículo 20. Criterios de graduación de posibles incumplimientos.

En el caso de cumplimiento parcial o de justificación parcial de las subvenciones concedidas, 
será aplicable el principio de proporcionalidad conforme al cuadro adjunto, y se procederá a 
efectuar la reducción cuando el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos.

El baremo a aplicar en la reducción de la cantidad subvencionada es el siguiente:

Porcentaje de incumplimiento 
respecto a la inversión total

Porcentaje de reducción de la cantidad subvencionada

≤ 25 %
Reducción directamente proporcional a la cantidad 
incumplida (Igual %)

> 25 % - < 50 % 110 % de la cantidad incumplida

≥ 50 % Pérdida total del derecho a la ayuda
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Artículo 21. Causas de pérdida del derecho al cobro y de reintegro de las ayudas.

1. Procederá la declaración de incumplimiento y, en consecuencia, la pérdida del derecho al 
cobro total o parcial de la subvención o, en su caso, el reintegro de las cantidades percibi-
das, incrementadas con los intereses legales que procedan, cuando se verifique:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo del proyecto que fundamenta la concesión 
de la subvención.

c) El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente decreto, 
en concreto las condiciones de elegibilidad de los artículos 4 y 5 y las reflejadas en la 
resolución de concesión.

d) Los cambios en la ejecución del proyecto sin autorización previa del órgano gestor de la 
ayuda.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 35 de la Ley 6/2011.

f) Oponerse u obstaculizar las actuaciones de comprobación y control a efectuar por el 
órgano concedente u otro órgano de control financiero, así como no aportar los docu-
mentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, al menos durante los cinco años siguientes al último pago que pudieran 
serle requeridos en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

g) No comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

h) No adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del 
Anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013 y el 
Decreto 50/2001 (DOE n.º 42, de 10 de abril).

i) Incumplimiento de los compromisos, que han de mantenerse durante los cinco años 
siguientes a la certificación de realización de inversiones. Así como la presentación del 
informe final de campaña en el que se reflejen los ahorros obtenidos.

j)  No llevar un sistema de contabilidad separado con un código contable adecuado para 
todas las transacciones relativas a la operación. 

k) Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El procedimiento contradictorio del que se pueda derivar la pérdida del derecho al cobro o, 
en su caso, el reintegro de la ayuda, se instruirá y tramitará de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, por el que 
se regula el régimen general de devolución de subvenciones.

La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 22. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas por este decreto serán incompatibles con cualesquiera otras ayudas 
económicas o subvenciones que para las mismas inversiones o gastos, concedan las Adminis-
traciones Publicas o entes públicos tanto nacionales como internacionales.

Artículo 23. Financiación.

Las ayudas contempladas en este decreto están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75,00 %, por el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente y por la Junta de Extremadura, de acuerdo con los recursos 
económicos asignados en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, Medi-
da 4 “Inversiones en activos físicos” Medida 4.3 “Apoyo a las inversiones en infraestructura 
relacionada con el desarrollo, la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicul-
tura”, Submedida 4.3.2 “Modernización de las infraestructuras de regadío”.

La convocatoria correspondiente recogerá las disponibilidades presupuestarias iniciales, 
tanto del ejercicio corriente como de los de futuro, sobre las que se podrán conceder las 
subvenciones.

Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asignada 
a la convocatoria, hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corres-
ponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o 
se trate créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las 
ayudas, todo ello de conformidad con el apartado h) del articulo 23.2 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 24. Medidas de publicidad.

Las bases reguladoras de la ayuda, la convocatoria, y la relación de beneficiarios se publica-
rán en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones, y en el Portal de la Transparencia y la Parti-
cipación Ciudadana, en los términos previstos en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, y el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura y se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en los términos 
previstos en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las autoridades competentes pondrán en practica sistemas de difusión, información y publi-
cidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al 
respecto, dirigidos a los posibles beneficiarios de las ayudas del presente decreto. La citada 
labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel desempeñado por la Unión 
Europea en las medidas cofinanciadas por el FEADER.
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Los beneficiarios estarán obligados a llevar a cabo las medidas de información y publicidad, 
acerca del carácter público de la financiación de las actividades objeto de subvención, 
contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento (CE) n.º 808/2014, de la Comi-
sión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
n.º 1305/2013, en concreto están obligados a:

a) Colocar una placa explicativa, cuando una operación de lugar a una inversión cuyo 
coste total supere los 50.000 euros, cuyo tamaño variara en función del importe de la 
subvención.

b) Instalar una valla publicitaria en las infraestructuras cuyo coste total supere los 500.000 
euros.

En las placas o vallas figurara una descripción del proyecto o de la operación, así como la 
bandera europea y una explicación del papel desempeñado por la Comunidad a través del 
siguiente lema: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural “Europa invierte en las zonas 
rurales”. Esta información ocupara como mínimo el 25 % de la placa o valla publicitaria.

Asimismo deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad reguladas 
en el articulo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, el cual establece una serie de obligacio-
nes especificas para la colocación de carteles, vallas y placas a cargo de los beneficiarios de 
ayudas concedidas por la Junta de Extremadura cuya cuantía neta sea superior a 6.000 €.

Artículo 25. Controles.

El órgano instructor realizará los controles administrativos, sobre el terreno y a posteriori, a 
los que hacen referencia el Capítulo II del Título IV del Reglamento (UE) n.º 809/2014 de la 
Comisión por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013 Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, así como las inspecciones 
que se consideren oportunas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la 
documentación presentada y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la 
ayuda.

El beneficiario estará obligado a colaborar en dichos controles proporcionando los datos y 
documentación requerida y facilitando el acceso a las infraestructuras modernizadas. 

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejara la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en el presente decreto, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, el Reglamento Delegado (UE) n.º 
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807/2014 de la Comisión, de 11 de marzo, los Reglamentos de Ejecución (UE) n.º 808/2014 
y n.º 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio, el Programa de Desarrollo Rural para Extre-
madura 2014-2020, así como, en cualquier otra normativa que resulte de aplicación.

Disposición final segunda. Autorización.

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de desarrollo rural para dictar en 
el ámbito de sus competencias cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo, 
aplicación y ejecución de este decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 29 de agosto de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 
Anexo I 

 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS ZONAS REGABLES 

DE EXTREMADURA 
  

HOJA Nº 1 
 

 

 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
Denominación CIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Apellidos y Nombre del representante legal NIF 

Representación que ostenta 

 
 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

 

 Un ejemplar original de proyecto técnico en formato papel y en formato digital editable.  
 Fotocopia del NIF de la entidad solicitante y del DNI/NIE/NIF del representante legal; salvo autorización en 

la presente solicitud para su obtención de oficio por el órgano instructor, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre. 

 Fotocopias de Estatutos, Ordenanzas o Convenio específico aprobado por el Organismo de Cuenca, salvo 
que se hubieran aportado en la anterior convocatoria y no se hubiesen producido modificaciones referentes 
a los mismos. 

 Certificado del acuerdo adoptado por la Comunidad de Regantes de la representación que ostenta la 
persona física que suscribe la solicitud, autorización del representante para realizar todos los trámites 
administrativos relacionados con la ayuda, incluida la aceptación de la misma, además de la declaración de 
la Comunidad de Regantes relativa al procedimiento de ejecución de obra (contrata o medios propios), 
declaración del Plan de financiación de la inversión subvencionable y el compromiso de mantenimiento de 
las obras objeto de financiación y pago, durante 5 años contados desde la fecha de certificación de 
realización de la inversión. 

 
DOCUMENTOS PRESENTADOS CON ANTERIORIDAD: 

 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA FECHA ÓRGANO PROCEDIMIENTO 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

Nº de EXPEDIENTE REGISTRO DE ENTRADA 
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Anexo I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS ZONAS REGABLES DE 
EXTREMADURA 

  
HOJA Nº 2 

 

 
AUTORIZACIÓN 
 
En relación con la presente solicitud, según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común en las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de 
los siguientes datos:  
 
 Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, la Hacienda 

autonómica y la Seguridad Social. 
 Comprobación o constancia de los datos de la entidad solicitante y del representante legal. 
 Existencia de poder notarial de representación que ostenta la persona física que suscribe la solicitud, a través de 

la Red SARA (Servicios y Aplicaciones en Red para las Administraciones). Marcar con una X en la casilla que 
proceda: SI    NO .  

 
 
En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente casilla: 
 

 No concedo mi autorización para que se consulten los datos de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias con la Hacienda estatal, la Hacienda autonómica y la Seguridad Social. 

 No concedo mi autorización para que se consulten los datos de comprobación o constancia de los datos de la 
entidad solicitante y del representante legal 

 No concedo mi autorización para que se consulte poder notarial de representación que ostenta la persona física 
que suscribe la solicitud. 

 
para la resolución de este trámite previsto en los artículos 3 y 9 del presente decreto y aporto los datos y certificados 
requeridos por la solicitud/procedimiento.  

 
EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL.- 

 
 
 

Firmado: ___________________________________________ 
 

 
EXPONE 
 
 Que la mencionada COMUNIDAD DE REGANTES cuenta con una superficie de riego de ____________ ha, consta de 

_______ comuneros – regantes y se propone llevar a cabo las obras de infraestructuras de almacenamiento y 
regulación de agua para riego descritas en el proyecto adjunto, cuyo presupuesto de ejecución asciende a: 
___________________ €. 

 
DECLARA 
 
 Que no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con la solicitud. 
 Que no se encuentra incursa en alguna de las prohibiciones para ser beneficiaria, a tenor de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 Que no ha iniciado las inversiones para las que se solicita la ayuda antes de la fecha de presentación de la solicitud. 
 Que la cuenta corriente declarada está dada de alta en el Sistema de Terceros de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
 Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta. 

 

 
 

 



 
Anexo I 

 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS ZONAS REGABLES DE 

EXTREMADURA 
  

HOJA Nº 3 
 
 

SE COMPROMETE A 
 
 Realizar la inversión que fundamente la concesión de la subvención en el plazo y forma establecidos en la 

Resolución y justificarlos documentalmente en la forma y plazo establecidos en la legislación vigente. 
 Mantener las inversiones objeto de ayuda durante cinco años, contados desde la fecha de certificación de 

realización de inversiones.  
 Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a las de control que 

puedan realizar los órganos competentes para ello y conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos percibidos, al objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 Acreditar con carácter previo a dictarse la propuesta de resolución de concesión y en su caso, al pago de la 
subvención, que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y la Seguridad Social. 

 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, al menos durante los cinco años 
siguientes al último pago, con el fin de que puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control 

 Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento (CE) 
nº 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) nº 1305/2013 y el Decreto 50/2001 (DOE nº 42, de 10 de abril). 

 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las inversiones objeto de 
ayuda, antes de la solicitud de pago.  

 
 
SOLICITA 
 
 La concesión de la AYUDA MÁXIMA PREVISTA en esta Orden de Convocatoria, para lo cual la Comunidad de 

Regantes se compromete a cumplir las condiciones establecidas en dicha norma y las que en su desarrollo pueda 
promulgar la Junta de Extremadura. 

 
 
 

En ________________________________________ a ____ de ____________ de 20____ 
EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 

Fdo. __________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida total de la 
ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se 
le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario serán incluidos en los ficheros titularidad de la Dirección General 
de Desarrollo Rural de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio inscrito en la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en dicha Ley 
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Anexo II 
 

SOLICITUD DE PAGO PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS ZONAS 
REGABLES DE EXTREMADURA 

 
HOJA Nº 1 

 
 

 PAGO PARCIAL Nº ___________   ÚNICO PAGO 
 
 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Denominación CIF 

Domicilio: Calle, Plaza o Avenida y Número 

Localidad Provincia C. Postal 

Teléfono Fax Correo electrónico 

Apellidos y Nombre del representante legal NIF 

Representación que ostenta 

 
DATOS BANCARIOS  Entidad Financiera:  
 
CÓDIGO DE CUENTA 
IBAN Banco Sucursal D.C. Nº de Cuenta 
 
 

                       

 

DATOS DE LA RESOLUCIÓN 

Designación de obras Inversión Total 
(€) 

Coste 
Subvencionable 

(€) 

Subvención 
(€) 

    

 
IMPORTE DE LA INVERSIÓN JUSTIFICADA 

Importe parcial de la actividad subvencionada con anterioridad  

Importe de la actividad subvencionada que se justifica 

 

CUENTA JUSTIFICATIVA DEL GASTO REALIZADO 

Nº 
Factura 

Fecha 
Factura Concepto Proveedor Importe

Tipo de 
Justificant

e 

Importe 
Justificado

       
       
       
       
       
       
       
       
       
   Total 

Justificado 
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Anexo II 
 

SOLICITUD DE PAGO PARA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS ZONAS 
REGABLES DE EXTREMADURA 

 
HOJA Nº 2 

 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA: 

 
 Certificación de obras firmada por el Director de la Obra y el Representante de la Comunidad de 

Regantes, con detalle de mediciones e importes ejecutados, en la que se haga constar que las 
obras e instalaciones realizadas se ajustan a lo proyectado inicialmente, a los precios aprobados, 
o en su caso, a las posibles modificaciones aprobadas del proyecto original. 

 Factura o facturas originales de los conceptos que se incluyen en la certificación a pagar, 
cumplimentadas conforme a la normativa fiscal vigente, con una descripción clara y detallada de 
las obras o servicios ejecutados.  

 Documentos bancarios acreditativos del pago de dichas facturas o documentos contables de 
valor probatorio equivalente, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 6/2011,de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Fotografía de la placa o cartel/valla que se ha instalado señalizando la actuación. 
 Memoria Final de Inversiones redactada por el Director de la Obra y documento técnico para la 

clasificación de la infraestructura ejecutada, conforme al artículo 18.3 del presente decreto.  
 
DECLARA: 
 
 Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación 

adjunta. 
 
SOLICITA: 
 
 La revisión de la documentación adjunta. 
 En caso de pago parcial, la revisión in situ de la inversión realizada. 
 El pago de la ayuda concedida al amparo del Decreto 133/2017, de 29 de agosto, conforme a 

los justificantes aportados. 
 

En _________________________________________ a _____ de __________________ de 20__ 
 

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL.- 
 
 
 

Fdo. ______________________________________ 
 
 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la pérdida 
total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario serán incluidos en los ficheros 
titularidad de la Dirección General de Desarrollo Rural la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de información para la 
tramitación de expedientes relacionados con la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Igualmente le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los 
términos establecidos en dicha Ley 
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DECRETO 134/2017, de 29 de agosto, por el que se modifica el Decreto 
166/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueba definitivamente el 
Proyecto de Interés Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”, 
promovido por la Sociedad de Fomento Industrial de Extremadura (SOFIEX) 
a través de la Sociedad Parque de Desarrollo Industrial Sur de 
Extremadura, consistente en la reclasificación, ordenación y urbanización 
de terrenos situados en el paraje Dehesa de Aretio y en la construcción de 
un edificio de apoyo y gestión del parque, en el término municipal de 
Mérida. (2017040143)

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos en el mismo, y consideran-
do que las alteraciones propuestas han de ser consideradas como modificación del Proyecto 
de Interés Regional, a tenor de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 67 de la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX) y en el artí-
culo 100.3 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que aprueba el Reglamento de Planea-
miento de Extremadura (RPLANEX), y considerando asimismo que conforme a los artículos 
130.2 de este último cuerpo legal y 67.3 de la LSOTEX han de seguirse los mismos trámites 
prescritos para su aprobación, se observa el cumplimiento de los trámites establecidos en el 
artículo 62 de la LSOTEX.

El presente expediente tiene por objeto la modificación de la ordenación interior; la modifica-
ción del Plan de Etapas, pasando de cinco a dos etapas; la inclusión de un nuevo apartado en 
la Memoria de Ordenación; y la modificación del Proyecto de Urbanización. Por ello, no resul-
tan afectados, y consecuentemente mantienen su vigencia, el resto de los siguientes docu-
mentos del Proyecto de Interés Regional:

— Estudio de Impacto Ambiental.

— Proyecto de E.T.A.P. (Estación de tratamiento de agua potable).

— Proyecto de E.D.A.R. (Estación de depuración de aguas residuales).

— Proyecto de depósitos de regulación, de carga y de bombeos.

— Proyecto de planta de gas natural liciado (G.N.L.).

— Proyecto de subestación eléctrica para suministro del P.I.R.

— Proyecto de acceso al P.I.R. CN-630, PK 632+937.

— Proyecto de edificio multifuncional de apoyo y gestión (E.M.A.G.).

— Proyecto de conexión de abastecimiento. 1ª fase. P.I.R. 1ª Etapa.

La modificación está motivada por la necesidad de adecuar la ordenación del P.I.R., para 
posibilitar la instalación de nuevas industrias, que requieran de parcelas de una mayor 
superficie.
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Conforme a lo previsto en el artículo 62.4 de la LSOTEX, la aprobación de la modificación del 
proyecto producirá los efectos propios de los planes urbanísticos previstos en el apartado 1 
del artículo 79 de la LSOTEX.

Visto el informe favorable emitido por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura, en su sesión de 16 de agosto de 2017, así como la Resolución de la Conse-
jera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de 17 de agosto de 2017 sobre 
valoración de las alegaciones formuladas y rectificaciones a efectuar en el documento de 
modificación n.º 7 del Proyecto de Interés Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”.

Atendiendo al Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, es la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio la que ejerce las competencias de ordenación del territorio y 
urbanismo.

A tenor de las competencias asumidas estatutariamente (artículo 9.1.32), y conforme deter-
minan los artículos 62.3.b) y 67.3 de la LSOTEX y el artículo 4.2.f) del Decreto 50/2016, de 
26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de 
organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura, corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la adopción 
del acuerdo de aprobación definitiva de los Proyectos de Interés Regional y de las modifica-
ciones de dichos instrumentos de ordenación.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 29 de agosto de 
2017,

D I S P O N G O :

1. Aprobar definitivamente la modificación n.º 7 del Proyecto de Interés Regional “Parque 
Industrial Sur de Extremadura”, promovida por Fomento Extremeño de Infraestructuras 
Industriales S.A.U., consistente en la modificación de la ordenación interior; la modifica-
ción del Plan de Etapas, pasando de cinco a dos etapas; la inclusión de un nuevo apartado 
en la Memoria de Ordenación; y la modificación del Proyecto de Urbanización.

2. Las previsiones de la modificación del citado Proyecto de Interés Regional formarán parte 
de la ordenación urbanística municipal conforme al régimen establecido en el artículo 
61.1.j) de la LSOTEX, y sin perjuicio de la necesidad de adaptación del planeamiento de 
ordenación urbanística.

3. Encomendar la ejecución a Fomento Extremeño de Infraestructuras Industriales S.A.U., en 
virtud de lo establecido en los artículos 62.3.b) y 64.1 de la LSOTEX. 

4. La ejecución del Proyecto de Interés Regional se realizará sobre la base de la presente 
modificación y del resto de documentos del Proyecto de Interés Regional que no resulten 
alterados por la misma, con arreglo a los proyectos técnicos que concretan las obras e 
instalaciones, conforme a lo establecido en el artículo 64.2 de la LSOTEX. 
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5. Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el Diario Oficial de Extremadura, 
con indicación de que contra la misma, por tener carácter normativo, no cabe recurso en 
vía administrativa (artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), y sólo podrá interponerse contra 
la misma recurso contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a su publicación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 29 de agosto de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 135/2017, de 29 de agosto, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación en 
prácticas y su transformación en contratación indefinida de personas 
jóvenes con titulación en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2017040144)

Nuestros jóvenes son uno de los grupos de población que más se ha visto afectado por la 
situación de crisis económica, por tanto, la reducción del desempleo juvenil constituye uno 
de los retos más importantes de nuestra sociedad.

En este contexto, las personas jóvenes que, aún teniendo una formación académica pero que 
carecen de experiencia laboral, se encuentran con una especial dificultad de inserción en el 
mercado laboral.

Por todo lo anterior, se estima conveniente promover un programa de ayudas a la contrata-
ción de personas jóvenes tituladas o con cualificación profesional, en situación de desempleo 
y con escasa experiencia laboral previa o sin experiencia previa en empleos relacionados con 
su titulación mediante un contrato en prácticas, como medida para potenciar su empleabili-
dad y consolidar su inserción laboral. Asimismo, como medida para la consolidación de esos 
empleos, se prevén ayudas para las transformaciones de estos contratos en prácticas en 
contratos indefinidos.

El objetivo último de este programa es, por tanto, favorecer y mejorar las perspectivas labo-
rales de una parte de la sociedad extremeña castigada fuertemente por la situación económi-
ca actual, así como contribuir a mejorar la competitividad de la economía extremeña, la cali-
dad del mercado de trabajo y combatir la exclusión social.

El presente programa no puede obviar las diferencias y desigualdades en el mercado laboral 
entre mujeres y hombres.

Como novedad en este tipo de ayudas, se establece un programa que favorece la transfor-
mación de los contratos en prácticas subvencionados al amparo de esta norma, en contratos 
indefinidos. Se gradúan las cuantías de las ayudas de tal forma que cuanto antes se produz-
ca la transformación del contrato mayor ayuda se concede.

En la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimien-
to, la competitividad y la eficiencia, se regula el régimen general del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil en España. A este respecto, en su artículo 106 la Ley 18/2014, establece 
que en cumplimiento del objetivo del apoyo a la contratación se desarrollarán actuaciones o 
medidas que incentiven la inserción laboral de los mayores de 16 años no ocupados ni inte-
grados en los sistemas de educación o formación que podrán consistir, entre otras, en 
ayudas al empleo para la contratación con un periodo mínimo de permanencia.
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De igual modo, este programa de subvenciones se inserta en la Estrategia de Empleo de 
Extremadura 2016-2019, en su eje 4, “Fomento del Empleo en el Mercado de Trabajo” y en 
la medida 4.22 “Plan de Empleo Joven de Extremadura.

Finalmente, estas ayudas podrán financiarse con cargo al programa Operativo de Empleo 
Juvenil del Fondo Social Europeo, a través de la Iniciativa de Empleo Juvenil en el marco del 
objetivo de inversión en crecimiento y empleo destinado a España, en caso de que los jóve-
nes partícipes se encuentren inscritos en el Fichero de Garantía Juvenil.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23.h) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, a propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 29 de agosto de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene como objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a la contratación en prácticas y su transformación en contratación indefinida de 
personas jóvenes tituladas universitarias o con titulación de formación profesional, de grado 
medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las 
leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional, que habiliten para el ejercicio profesional, sin previa o escasa 
experiencia laboral, en empleos relacionados con su titulación, por empresas, como medida 
para favorecer la mejora de su empleabilidad, a través de la adquisición de experiencia 
profesional, y de consolidar su inserción laboral.

Artículo 2. Programas de subvenciones.

Se articulan los siguientes programas de subvenciones:

Programa I: Ayudas a la contratación en prácticas de personas jóvenes tituladas universita-
rias o con titulación de formación profesional, de grado medio o superior, o títulos oficialmen-
te reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educati-
vo vigente, o de certificado de profesionalidad.

Programa II: Ayudas a la transformación en indefinidos de los contratos en prácticas subven-
cionados en el Programa I.

Artículo 3. Plan estratégico.

A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Estrategia de Empleo de Extremadura 
2016-2019, así como el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020 del Fondo Social 



Lunes, 4 de septiembre de 2017
28829

NÚMERO 170

Europeo, se configuran como planes estratégicos, junto con el Plan específico elaborado al 
respecto.

Artículo 4. Financiación.

1. Las subvenciones reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos 
autorizados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las Leyes de 
Presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicacio-
nes, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el 
periodo de vigencia de la misma, las cuales podrán aumentarse en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante 
resolución del titular de la Consejería de Educación y Empleo, que será objeto de publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguien-
te inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

3. Las subvenciones reguladas en el Programa I del presente decreto serán objeto de cofi-
nanciación por el Fondo Social Europeo con cargo al Programa Operativo de Empleo Juve-
nil 2014-2020, a través de la Iniciativa de Empleo Juvenil, dentro del objetivo temático 8 
“Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral”, 
prioridad de inversión 8.2 “La integración sostenible en el mercado de trabajo de los jóve-
nes, en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas de educación o 
formación, así como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir exclusión social y los proce-
dentes de comunidades marginadas, también a través de la aplicación de la Garantía 
Juvenil”, en el objetivo específico 8.2.4 “Aumentar la contratación de carácter indefinido 
de las personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o 
formación, a través de la intermediación y de los incentivos económicos”, y dentro de la 
medida 8.2.4.2 “Ayudas al empleo para la contratación de jóvenes con un período mínimo 
de permanencia”.

4. Podrán ser objeto de la financiación establecida en el apartado anterior las ayudas en las 
que los destinatarios finales sean jóvenes que reúnan los requisitos establecidos en el artí-
culo 9 del presente decreto y que estén inscritos en el Fichero del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil por cumplir los requisitos establecidos en la Ley 18/2014, de 15 de octu-
bre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia.

Artículo 5. Régimen de mínimis de las ayudas.

1. Las ayudas establecidas en el presente decreto están acogidas al Reglamento (UE) n.° 
1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013 (DOUE núm. L352, de 24 de 
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diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

2. En consecuencia, el importe del total de las ayudas acogidas al régimen de mínimis que 
pueda concederse a una determinada empresa no será superior a 200.000 € durante cual-
quier periodo de tres ejercicios fiscales, o a 100.000 € cuando la empresa opere en el 
sector del transporte por carretera. 

Artículo 6. Beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas establecidas en el presente decreto, empresas, 
personas autónomas, profesionales colegiados, asociaciones o entidades sin ánimo de 
lucro, que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones 
establecidos en la presente norma, realicen contrataciones en los términos previstos en el 
artículo 9 de esta norma, bajo la modalidad de contrato de trabajo en prácticas o transfor-
maciones de estos contratos en prácticas en contratos indefinidos.

2. Asimismo podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las 
uniones temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos 
en cada caso, realicen dichas contrataciones en prácticas.

3. Se excluyen como beneficiarias de estas ayudas:

a) En virtud del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis, las entidades que operan en los sectores de la pesca o la acuicultura y aqué-
llas cuya actividad sea la de producción primaria de los productos agrícolas que figuran 
en el Anexo I del Tratado CE, clasificados según la nomenclatura de Bruselas o nomen-
clatura combinada, referida a la nomenclatura arancelaria, estadística y el arancel 
aduanero común.

A los efectos de este decreto, se considerará que las entidades realizan aquellas acti-
vidades en las que se encuentren dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

b) Las empresas de trabajo temporal, salvo cuando realicen contrataciones de personas 
trabajadoras para prestar servicios bajo su dirección que no sean cedidos a empresas 
usuarias.

c) Las Administraciones Públicas; internacionales, comunitarias, estatales, autonómicas, 
locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos, 
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier 
entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea 
cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de 
designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, 
directa o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio o 
su financiación directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor parte 
de fondos públicos.
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En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encuadra-
das en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadradas en el 
sector público institucional establecido en el Título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan autónomamente o como 
entidades asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de conformidad con lo 
estipulado con el artículo 3 del Anexo de la Recomendación 2003/361/CE, de 6 de mayo, 
sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

Artículo 7. Requisitos de las personas o entidades beneficiarias.

1. Las personas o entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar afectadas por cualquiera de los motivos de exclusión establecidos en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Este requisito se acreditará por la entidad soli-
citante mediante la presentación de declaración responsable suscrita en el Anexo I de 
solicitud.

b) Estar radicadas en Extremadura, entendiendo por tal ejercer su actividad económica en 
la Comunidad Autónoma.

c) Que el puesto de trabajo que se cree o se transforme radique en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y esté en situación de alta en un código de cuenta de cotización a 
la Seguridad Social que corresponda a las provincias de Badajoz o Cáceres.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el 
Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con 
carácter previo a la emisión de la propuesta de resolución favorable de concesión de la 
ayuda, así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda conce-
dida. Asimismo, las personas o entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de 
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

2. La entidad deberá haber mantenido el nivel de empleo indefinido existente en los 12 
meses anteriores a la formalización del contrato objeto de subvención, todo ello referido al 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se entenderá que la entidad benefi-
ciaria de la subvención cumple con este requisito, en los siguientes supuestos:

a) Cuando las bajas de personas trabajadoras indefinidas en el periodo de los doce meses 
anteriores a la contratación objeto de subvención, sean cubiertas con el alta de otro 
contrato indefinido, que no haya sido objeto de subvención, siempre que la sustitución 
se realice con posterioridad a dicha baja y con anterioridad a que se produzca la 
contratación objeto de subvención o hasta un mes después del inicio de la misma. 

b) No obstante, se considerará que existe mantenimiento del nivel de empleo indefinido, y 
no será necesaria, por tanto, la sustitución previa, cuando la causa de la baja sea el 
fallecimiento de una persona trabajadora, el pase a la situación de incapacidad laboral 
permanente, en sus grados de incapacidad total, absoluta o gran invalidez, la jubilación 
total y el despido disciplinario reconocido o declarado como procedente.
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c) Asimismo se entenderá que existe mantenimiento del nivel de empleo, cuando en los 
supuestos contemplados en los artículos 45 y 46 del Estatuto de los Trabajadores, dicha 
baja sea cubierta con un contrato de interinidad antes de la contratación por la que se 
solicita subvención.

Artículo 8. Exclusiones.

1. Quedan excluidas de las ayudas reguladas en el presente decreto, los siguientes supues-
tos:

a) Las relaciones laborales de carácter especial, previstas en el artículo 2.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y demás disposiciones reglamentarias.

b) Contrataciones que afecten a cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes, 
por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de:

1º) La persona titular de la empresa cuando sea persona física.

2º) Las personas socias de todas aquellas entidades sin personalidad jurídica.

3º) Administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de administración y 
cargos de dirección de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad o 
entidad privada.

4º) Los personas socias que posean al menos la tercera parte del capital social.

5º) Quedan asimismo excluidas de la subvención las contrataciones que se produz-
can con las personas trabajadoras incluidas en los apartados b.2), b.3) y b.4) 
anteriores.

No será de aplicación esta exclusión cuando la persona empleadora desempeñe un 
trabajo por cuenta propia y contrate por cuenta ajena a descendientes de primer grado 
por consanguinidad menores de treinta años, tanto si conviven o no con ella. Tampoco 
será de aplicación esta exclusión cuando la persona empleadora desempeñe un trabajo 
por cuenta propia, no disponga de asalariados en el momento de la contratación objeto 
de subvención y contrate a un familiar menor de cuarenta y cinco años, que no conviva 
en su hogar ni esté a su cargo.

c) Las contrataciones que afecten a personas socias trabajadoras o de trabajo de socieda-
des cooperativas, sociedades anónimas laborales y sociedades limitadas laborales.

d) Las contrataciones encaminadas a la consecución de la subvención sin que se produzca 
creación real y efectiva de empleo, así como las contrataciones realizadas con infrac-
ción de la legislación laboral o de Seguridad Social.

e) Las empresas que hayan extinguido contratos de trabajo indefinidos, correspondiente a 
puestos de trabajo radicados en Extremadura, por las causas objetivas previstas en los 
apartados a), b), d) y e) del artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores o por despido 
disciplinarios que hayan sido unos u otros declarados como improcedentes en los seis 
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meses anteriores a la celebración de los contratos objeto de solicitud de subvención. 
Tampoco podrán haberse extinguido contratos de trabajo por despidos colectivos o por 
la causa objetiva prevista en el artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores, realiza-
dos en los seis meses anteriores a la celebración de los contratos objeto de solicitud de 
subvención. La citada exclusión afectará a un número de contrataciones igual al de las 
extinguidas.

Tampoco podrán haberse suspendido contratos de trabajo indefinidos, por las causas 
establecidas en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores, en los seis meses ante-
riores a la celebración de los contratos objeto de solicitud de subvención.

f) Las empresas que hayan sido sancionadas por la infracción grave prevista en el artículo 
22.2 o infracciones muy graves previstas en los artículos 16 y 23.1 del Texto Refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por un periodo de un año a contar desde la fecha 
de la comisión de la infracción. 

g) Contrataciones realizadas con personas trabajadoras que en los 6 meses anteriores a la 
fecha de la contratación hubiesen prestado servicios con uno o varios contratos de 
duración determinada, siempre que en dicho periodo hubieran superado los 30 días 
continuos o discontinuos, a excepción del Programa II, o bien en los 24 meses anterio-
res con contrato indefinido, en la misma empresa, grupo de empresas o empresas con 
las que exista, o haya existido en ese periodo, evidente vinculación.

h) Los puestos de trabajo objeto de subvención que hayan sido ocupados en los seis 
meses anteriores a la fecha de las contrataciones realizadas, por personas trabajadoras 
que hubieran reunido los mismos requisitos de titulación y hubieran causado baja no 
voluntaria en la empresa.

i) Las relaciones indefinidas de carácter fijo-discontinuo.

2. A efectos de lo establecido en la letra h) del apartado 1 de este artículo, se entenderá que 
existe una relación laboral de carácter indefinido, entre las personas socias trabajadoras o 
de trabajo de las entidades integrantes de la economía social y dichas entidades. 

Por otro lado, se entiende por empresa toda entidad, independientemente de su forma 
jurídica, que ejerza una actividad económica. Asimismo se considerará que existe vincula-
ción entre empresas, si una participa directamente en el capital de la otra en un porcenta-
je igual o superior al 25 por 100. También cuando en dichas empresas, las mismas perso-
nas socias, miembros o sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive posean una cantidad igual o superior al 25 % de sus capitales, o cuando 
existan personas comunes en ambas empresas que ejerzan poder de decisión. Igualmente 
será de aplicación en el supuesto de vinculación laboral de la persona trabajadora, en los 
veinticuatro meses anteriores a la contratación subvencionable, con empresas a las que la 
entidad solicitante de los beneficios haya sucedido en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 44 del Estatuto de los Trabajadores. 
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3. Las exclusiones reguladas en este artículo afectarán, tanto a la contratación por la que 
inicialmente se solicita subvención como aquellas contrataciones que se realicen para 
sustituir a la misma.

4. La no concurrencia de las exclusiones reguladas en las letras b), c), d), e), f), g) y h) de 
este artículo y las incompatibilidades del artículo 20, se acreditarán mediante la suscrip-
ción por la entidad solicitante, de la declaración responsable del Anexo I de solicitud, diri-
gida al órgano competente, sin perjuicio de su comprobación posterior por parte del órga-
no gestor de las ayudas. 

Artículo 9. Contratos subvencionables.

1. Para el Programa I serán subvencionables las contrataciones efectuadas mediante la 
modalidad de contrato de trabajo en prácticas de personas jóvenes menores de 30 años 
tituladas universitarias o con titulación de formación profesional, de grado medio o supe-
rior, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las leyes regu-
ladoras del sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad de acuerdo con 
lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, que habiliten para el ejercicio profesional, que en el momento de la 
contratación carezcan de ocupación laboral, según informe de vida laboral de la Tesorería 
General de la Seguridad Social. Dichas contrataciones deberán efectuarse a jornada 
completa y con una duración inicial mínima de seis meses y cumplir los requisitos y condi-
ciones establecidas en el artículo 11.1 de la Ley del Estatuto de los trabajadores y normas 
de desarrollo.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, no se entenderá que carecen de ocupa-
ción laboral los profesionales que ejerzan su profesión por cuenta propia, ni aquella perso-
na que esté en situación de alta en el régimen especial de Trabajadores Autónomos.

2. Las personas trabajadoras contratadas en prácticas, para el Programa I, deben figurar 
inscritos en el momento de la contratación en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil por cumplir los requisitos establecidos en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

3. Los puestos de trabajo de los contratos en prácticas realizados deberán adecuarse a la 
titulación de la persona trabajadora contratada y, por tanto, deberán estar encuadrados 
en el grupo de cotización que se corresponda con dicha titulación.

4. Los contratos en prácticas deberán formalizarse por escrito, en modelo oficial, haciendo 
constar expresamente la titulación de la persona trabajadora, la fecha de inicio y, en su 
caso, fin del contrato y la duración del mismo, así como el puesto de trabajo a desempe-
ñar y comunicarse al Servicio Extremeño Público de Empleo, preferentemente a través de 
la aplicación contrat@.

5. En el Programa II, serán objeto de subvención la transformación en indefinidos de los 
contratos en prácticas subvencionados en el Programa I. La jornada laboral de los contra-
tos indefinidos realizados al amparo de este programa deberá ser, como mínimo, del 70 % 
de la jornada habitual de la empresa, actividad o sector de que se trata o, en su defecto, 
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la jornada máxima legal. Los contratos en prácticas deberán formalizarse por escrito, en 
modelo oficial y comunicarse al Servicio Extremeño Público de Empleo, preferentemente a 
través de la aplicación contrat@.

6. La remuneración bruta deberá constar en el contrato y no podrá ser inferior, en cómputo 
anual y para una jornada completa, a las cuantías establecidas en el siguiente cuadro, 
en función de la titulación académica. La remuneración bruta se minorará proporcional-
mente, en el Programa I en el caso en que la duración del contrato sea inferior a doce 
meses y en el Programa II en el caso de que la contratación indefinida sea a tiempo 
parcial. En todo caso, la retribución no podrá ser inferior a la fijada en el convenio 
colectivo correspondiente.

TITULACIÓN ACADÉMICA

REMUNERACIÓN BRUTA 
ANUAL MÍNIMA A JORNADA 

COMPLETA(INCLUIDAS 
PAGAS EXTRAS)

TITULACIÓN UNIVERSITARIA 18.000 €

FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR 
(FPII)

14.000 €

FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO (FPI) Y 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD

12.000 €

7. Los anteriores requisitos serán exigibles para todas las contrataciones que se realicen 
durante la vigencia de la obligación de mantenimiento del puesto de trabajo subvenciona-
do.

Artículo 10. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía de la subvención establecida en el Programa I por contratación en prácticas a 
tiempo completo, según la duración del contrato será:

CONTRATO 
DE SEIS 
MESES

CONTRATO DE 
NUEVE MESES

CONTRATO DE 
DOCE MESES

TITULACIÓN UNIVERSITARIA 5.000 € 7.500 € 10.000 €

FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
GRADO SUPERIOR (FPII)

4.000 € 6.000 € 8.000 €

FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
GRADO MEDIO (FPI) Y 
CERTIFICADOS DE 
PROFESIONALIDAD

3.500 € 5.250 € 7.000 €
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2. La cuantía de la subvención establecida en el Programa II por la transformación en indefi-
nidos de los contratos en prácticas subvencionados en el Programa I será la siguiente:

TRANFORMACION 
DEL CONTRATO DE 

SEIS MESES

TRANFORMACION 
DEL CONTRATO DE 

NUEVE MESES

TRANFORMACION 
DEL CONTRATO DE 

DOCE MESES

MUJER 7.000 € 6.000 € 5.500 €

HOMBRE 5.500 € 4.500 € 4.000 €

Las cuantías establecidas en el Programa II serán minoradas, en los supuestos de contra-
tación indefinida a tiempo parcial, proporcionalmente a la jornada que figure en el contra-
to de trabajo.

Artículo 11. Solicitud y documentación.

1. Se presentará una solicitud de ayuda por cada contratación realizada, excepto cuando 
haya más de una contratación y tengan la misma fecha de inicio, en cuyo caso, se podrán 
acumular todas las contrataciones en una misma solicitud.

2. Las solicitudes de subvenciones deberán dirigirse al Servicio Extremeño Público de Empleo 
mediante el modelo normalizado de solicitud del Anexo I debidamente firmado por el/la 
representante legal de la entidad solicitante, y cumplimentado en todos sus extremos, que 
estará disponible en la página www.extremaduratrabaja.es, y deberá ir acompañada de la 
documentación siguiente:

A) DOCUMENTACIÓN A APORTAR NECESARIAMENTE

a) Copia del título universitario o título de formación profesional, de grado medio o 
superior, o título oficialmente reconocido como equivalente, de acuerdo con las leyes 
reguladoras del sistema educativo vigente o certificado de profesionalidad.

b) Copia del contrato o contratos por los que se solicita la subvención, comunicados al 
correspondiente Servicio Público de Empleo.

c) En el caso de que se produzcan bajas de personas trabajadoras indefinidas en los 
doce meses anteriores a la fecha de inicio de la contratación objeto de subvención, 
la entidad deberá aportar la siguiente documentación:

• Certificado de Empresa.

• Copia de la comunicación del despido de la persona trabajadora. 

• Copia de la liquidación de saldo y finiquito.

En el caso en que la causa de la baja sea el fallecimiento de una persona trabajado-
ra, el pase a la situación de incapacidad laboral permanente, en sus grados de inca-
pacidad total, absoluta o gran invalidez o la jubilación total, la entidad sólo deberá 
aportar el documento de resolución de baja en la Seguridad Social.
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d) En caso de comunidades de bienes o sociedades civiles, copia del documento de 
constitución de la misma.

e) Si la entidad solicitante es una sociedad civil, comunidad de bienes o unión temporal 
de empresas deberá presentar el Anexo II debidamente firmado por el/la represen-
tante/es legal/es de la entidad.

f) Anexos III y IV debidamente cumplimentados.

B) DOCUMENTACIÓN COMÚN A APORTAR SI LA ENTIDAD DENIEGA LA AUTORIZACIÓN A 
LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS:

a) En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse copia del documento que 
acredite el poder de representación ante la Administración o nota simple del Registro 
Mercantil.

b) Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate 
del/la representante legal de una persona jurídica. Si el solicitante es persona jurídi-
ca, copia del NIF de la entidad.

c) Copia de la comunicación del contrato/s al correspondiente Servicio Público de 
Empleo de las personas trabajadoras por los que se solicita la subvención.

d) Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la 
contratación por la que se solicita subvención, hasta un mes después de la última 
contratación solicitada, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en 
Extremadura.

e) Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributa-
rias con el Estado, Hacienda autonómica y frente a la Seguridad Social.

f) Para el Programa II, copia de la comunicación al correspondiente Servicio Público de 
Empleo del contrato de trabajo temporal que es objeto de la transformación y las 
prórrogas, si las hubiere.

C) DOCUMENTOS A APORTAR SI LA PERSONA TRABAJADORA NO AUTORIZA EN EL ANEXO 
III:

Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención.

3. Las solicitudes podrán presentarse en los registros del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en cualquiera de las oficinas del Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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4. Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para la consulta de la 
identidad personal del empresario individual o representante legal de la entidad, la repre-
sentación legal de la entidad ante la Administración, la comunicación de los contratos de 
las personas trabajadoras por los que se solicita subvención y los certificados o informa-
ción a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General 
de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de 
Extremadura. No obstante, la entidad podrá denegar expresamente la autorización al 
Servicio Extremeño Público de Empleo a consultar dichos documentos, marcando la casilla 
correspondiente en el Anexo I “Solicitud de Subvención”.

5. La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente norma, supone 
la aceptación de la subvención por parte de la entidad solicitante de la misma, así como 
de las obligaciones que de ella se derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y 
a la renuncia que los interesados puedan ejercitar.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al inte-
resado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Durante el período de vigencia de la convocatoria las entidades interesadas deberán solici-
tar las subvenciones dentro del plazo de dos meses, contado a partir de la fecha de inicio 
de la contratación o de la transformación objeto de los beneficios regulados en la presente 
norma. 

No obstante, las convocatorias podrán habilitar un plazo para que puedan presentarse 
solicitudes relativas a los programas contenidos en este decreto para aquellos casos en los 
que la creación o transformación de los puestos de trabajo se haya producido con poste-
rioridad a la finalización de la vigencia de la convocatoria inmediatamente anterior. En 
estos casos, las obligaciones económicas derivadas de la concesión de las ayudas, se 
imputarán al ejercicio presupuestario correspondiente a cada convocatoria.

2. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido, dará lugar a la inadmisión 
de las mismas sin más trámites, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 13. Procedimiento de concesión. 

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en el presente decre-
to es el de concesión directa mediante convocatoria abierta, en los términos establecidos 
en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de subvenciones destinadas a fomen-
tar la creación y estabilidad en el empleo mediante la incorporación al mercado laboral de 
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personas desempleadas con especiales dificultades de inserción. Estas circunstancias, las 
razones de carácter público y social que llevan aparejadas y la imposibilidad de establecer 
criterios objetivos para determinar un orden de prelación en la concesión de las subven-
ciones justifica el régimen de concesión directa.

2. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará a instancia de parte y 
vendrá precedido de una convocatoria aprobada por orden de la persona titular de la 
Consejería de Educación y Empleo y publicada, en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Partici-
pación Ciudadana. La convocatoria y su extracto deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de solicitu-
des no podrá exceder de un año, contados a partir del día siguiente al que se publique en 
el Diario Oficial de Extremadura la orden de convocatoria y el extracto de la misma, 
conforme a lo previsto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 14. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá a la Dirección General de Empleo, la cual podrá realizar, de oficio, cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver 
los procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere este decreto 
corresponde a quien ejerza las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, a propuesta del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las 
técnicas de alteración de la competencia, en los términos previstos en el ordenamiento 
jurídico.

Dentro de cada convocatoria el plazo máximo para resolver y notificar la resolución proce-
dente será de seis meses, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud.

3. Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la pretensión por silencio administrativo, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 22.5 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

4. Las resoluciones de concesión, fijarán expresamente la cuantía concedida e incorporará, 
en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba suje-
tarse el beneficiario de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad de los 
datos facilitados por el interesado.
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5. En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil o una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la subvención 
contendrá los porcentajes de participación de los integrantes en la entidad, en función de 
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
subvención. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la 
entidad beneficiaria en el Anexo II de esta norma, que deberá acompañar a la solicitud de 
subvención.

6. La resolución de concesión se dictará teniendo en cuenta las características de la contrata-
ción existente en el momento de dictar la misma.

7. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de 
la subvención, las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa 
comunitaria que le sea de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Trans-
parencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el artículo 16 q) de la Ley 
6/2011, de 23 marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 15. Justificación y pago de las subvenciones. 

1. Con la presentación de la solicitud y aportación de la documentación exigida en el presen-
te decreto, y previa comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
mismo, se entenderá cumplida la obligación de justificación de la subvención, a efectos de 
lo establecido en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El abono de la subvención se realizará en un pago único, por el importe total de la 
subvención concedida, una vez dictada la resolución de concesión.

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en el 
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, las siguientes:

1. En el caso del Programa I, mantener el contrato objeto de subvención durante el período 
mínimo fijado en el mismo, a jornada completa, contado a partir de la fecha de inicio de la 
contratación.

2. En el caso del Programa II, mantener la contratación indefinida objeto de subvención, con 
al menos el mismo porcentaje de jornada subvencionada, durante un periodo mínimo de 
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veinticuatro meses, contados a partir de la fecha de la transformación del contrato en 
prácticas en indefinido.

3. En ambos programas, mantener el nivel de empleo indefinido existente en la empresa 
beneficiaria el día anterior a la contratación objeto de subvención. A los efectos del 
presente decreto, se entiende que cumple con la obligación de mantenimiento, cuando el 
número de personas trabajadoras de la empresa el día anterior a la contratación objeto de 
subvención sea el mismo que el existente a la finalización del respectivo periodo subven-
cionado. No se computará a efectos del mantenimiento del nivel de empleo los trabajado-
res/as que sean objeto de subvención.

Se entenderá que el beneficiario de la subvención cumple con esta obligación, cuando la 
causa de la baja del contrato sea el fallecimiento de una persona trabajadora, el pase a la 
situación de incapacidad laboral permanente, en sus grados de incapacidad total, absoluta 
o gran invalidez, la jubilación total, el despido disciplinario reconocido o declarado como 
procedente y por finalización de contratos para la formación y el aprendizaje, de contratos 
en prácticas y de contratos de duración determinada, previstos en el artículo 15.1 del 
Estatuto de los Trabajadores.

4. A la finalización de un contrato en prácticas, la empresa beneficiaria de la subvención 
deberá expedir al trabajador o trabajadora un certificado que contenga como mínimo:

a) La duración del contrato.

b) El/los puesto/s de trabajo ocupados y las principales tareas desempeñadas en cada uno 
de ellos.

5. Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha 
circunstancia. Si existiera representación legal de las personas trabajadoras en la empresa 
beneficiaria, también deberán informar a éstas de los contratos subvencionados.

6. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
así como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación 
con aquéllas.

7. Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control 
competentes del Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería 
competente en materia de empleo, y atender a los requerimientos de documentación que 
le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones de comprobación, así como, en 
general, de cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas.

8. Las entidades obligadas según el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, deberán cumplir con la obligación de 
reserva del 2 % de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados 
por personas con discapacidad o, en su caso, haber obtenido la correspondiente declara-
ción de excepcionalidad.
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9. Las entidades beneficiarias deberán dar la adecuada publicidad al carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones, o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos, de confor-
midad con el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

10. De conformidad con cuanto dispone el artículo 125.4 b) del Reglamento (UE) 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se esta-
blecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión y el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las entidades beneficiarias 
vendrán obligadas a mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable 
adecuado en relación con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de 
garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las 
normas de contabilidad nacional.

11. En el caso de que las subvenciones establecidas en el presente decreto pudieran ser 
objeto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil:

a) Las entidades beneficiarias deberán cumplir con las medidas de información y comuni-
cación establecidas en el artículo 115.3 en relación con el Anexo XII del Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 1304/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fondo Social Europeo, sobre activida-
des de información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación 
con las intervenciones de los Fondos Estructurales. 

b) La concesión de la subvención implica la aceptación por parte de la entidad beneficia-
ria a ser incluida en la lista de operaciones a la que se refiere el artículo 115.2 del 
Reglamento 1303/2013.

c) La entidad beneficiaria deberá comunicar a la persona contratada que estas ayudas 
están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y por la Iniciativa de Empleo Juvenil.

d) Las entidades beneficiarias deberán conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos en los términos establecidos en el artículo 140 del 
Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre y ponerlos a disposición de la Comi-
sión Europea, Tribunal de Cuentas Europeo, Servicio Extremeño Público de Empleo e 
Intervención General de la Junta de Extremadura, durante un plazo de tres años a 
partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén 
incluidos los gastos de la operación.

Artículo 17. Sustitución de trabajadores y variaciones de jornada.

A. PROGRAMA I

1. En aquellos supuestos en los que la persona trabajadora cause baja voluntaria o por 
despido declarado procedente previamente a la resolución del procedimiento o a los 
efectos del cumplimiento de la obligación de mantenimiento del empleo, en el supuesto 
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de extinción del contrato subvencionado, la entidad beneficiaria está obligada a cubrir 
la vacante en un plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de baja del contrato 
en la Seguridad Social, con un contrato que no haya sido objeto de subvención, que 
cumpla las condiciones exigibles por este decreto para que pueda ser subvencionado, 
que será comunicada al órgano gestor de la ayuda aportando en el plazo de diez días 
hábiles desde el alta en la Seguridad Social de la persona trabajadora sustituta la 
siguiente documentación:

• Copia de la solicitud de baja en la Seguridad Social de la persona sustituida salvo que 
haya prestado su autorización para su consulta de oficio a través de la vida laboral.

• Comunicación del contrato/s de trabajo de la persona sustituta al correspondiente 
Servicio Público de Empleo, siempre que la entidad hubiera denegado la autorización 
a la consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo.

• Anexos III y IV debidamente cumplimentado.

2. La duración del contrato de la persona sustituta será de al menos el tiempo que reste 
para la finalización del contrato de la persona trabajadora sustituida.

3. En todo caso, la suma de los periodos de sustitución en que el puesto de trabajo 
subvencionado esté vacante, durante el periodo de cumplimiento de obligaciones, no 
podrá superar 22 días hábiles.

B. PROGRAMA II

1. En aquellos supuestos en los que la persona trabajadora cause baja voluntaria o por 
despido declarado procedente previamente a la resolución del procedimiento o a los efec-
tos del cumplimiento de la obligación de mantenimiento del empleo, en el supuesto de 
extinción del contrato subvencionado, la entidad beneficiaria está obligada a cubrir la 
vacante en un plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de baja del contrato en 
la Seguridad Social, con un contrato de una persona que tenga la misma titulación acadé-
mica que la persona sustituida, con el mismo porcentaje de jornada subvencionada, que 
no haya sido objeto de subvención y que cumpla las condiciones exigibles por este decreto 
para que pueda ser subvencionado, de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado con 
anterioridad a la baja de la persona trabajadora que se pretende sustituir, siempre que 
no sea anterior al inicio de la contratación subvencionada y se mantenga el nivel de 
empleo indefinido existente en el momento de la contratación subvencionada hasta el 
fin del período de mantenimiento del empleo.

b) En el plazo de 10 días hábiles siguientes a la contratación de la persona trabajadora 
sustituta, la empresa deberá comunicar al órgano gestor de la ayuda la baja de la 
persona sustituida y la contratación de la persona sustituta, aportando la siguiente 
documentación:

• Copia de la solicitud de baja en la Seguridad Social de la persona sustituida salvo que 
haya prestado su autorización para su consulta de oficio a través de la vida laboral.
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• Comunicación del contrato/s de trabajo de la persona sustituta al correspondiente 
Servicio Público de Empleo, siempre que la entidad hubiera denegado la autorización 
a la consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo.

• Anexos III y IV debidamente cumplimentado.

2. En todo caso, la suma de los periodos de sustitución en que el puesto de trabajo subven-
cionado esté vacante, durante el periodo de cumplimiento de obligaciones, no podrá supe-
rar 44 días hábiles.

Artículo 18. Cambio de titularidad.

1. El cambio de titularidad del expediente de subvención será solicitado por la nueva entidad 
a la que se subrogan los contratos, al órgano gestor de las ayudas del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, dentro del plazo de un mes desde la fecha de subrogación de los 
contratos, acompañado de la siguiente documentación:

a) Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la 
representante legal de una persona jurídica o, si el solicitante es persona jurídica, copia 
del NIF de la entidad siempre que se deniegue la autorización a su consulta marcando 
la casilla correspondiente en el Anexo V.

b) En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse copia del documento que 
acredite el poder de representación ante la Administración o nota simple del Registro 
Mercantil, siempre que no se aporte el código seguro de verificación en el Anexo V.

c) Copia de los documentos por los que se acuerde la subrogación de los contratos de 
trabajo objeto de subvención, debidamente firmados por la entidad y personas trabaja-
doras, y comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo.

d) Informe original de la vida laboral de la entidad que solicita el cambio de titularidad, 
desde la fecha de subrogación de los contratos de trabajo objeto de subvención, hasta 
el momento de expedición de la misma, en el caso de que no autorice su consulta de 
oficio marcando la casilla correspondiente en el Anexo V.

2. La entidad que inicialmente presenta la solicitud de subvención deberá presentar, dentro 
del plazo de un mes desde la fecha de subrogación de los contratos informe original de la 
vida laboral, desde la fecha de inicio de los contratos de trabajo objeto de subvención, 
hasta el momento de subrogación de los mismos a la nueva entidad, en el caso de que no 
autorice su consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el Anexo I.

3. La autorización del cambio de titularidad pretendido requiere que la nueva entidad solici-
tante del mismo se subrogue en todos los contratos por los que se haya solicitado subven-
ción, en el expediente afectado.

4. La resolución favorable del cambio de titularidad del expediente de subvención requerirá 
que ambas entidades, subrogante y subrogada, cumplan todas las condiciones y requisitos 
que se establecen en el presente decreto para ser beneficiaria de las subvenciones, 
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debiendo asumir, la nueva titular del expediente, los derechos y obligaciones que se deri-
ven o puedan derivarse de la concesión de la subvención, así como de la obligación parti-
cular del mantenimiento de los puestos de trabajo por los que se solicita subvención, en el 
expediente afectado por el cambio de titularidad, hasta que finalice el periodo señalado en 
la resolución de concesión.

5. Dichas solicitudes se resolverán por el Servicio Extremeño Público de Empleo, cualquiera 
que sea la fase de tramitación en que se encuentre.

Artículo 19. Modificación de la resolución de concesión.

1. El órgano competente para la concesión de las ayudas contempladas en el presente decre-
to resolverá las incidencias que se produzcan con posterioridad a dicha concesión, como 
cambios de titularidad, sustitución de trabajadores, reducciones de jornada, sin perjuicio 
de los posibles incumplimientos que se deriven de las mismas.

2. La concurrencia de las circunstancias señaladas en el apartado anterior darán lugar a la 
modificación de la resolución de la concesión y, en su caso, de la cuantía de la ayuda. 

Artículo 20. Incompatibilidades.

Las ayudas reguladas en el presente decreto son incompatibles con cualesquiera otras 
ayudas para la contratación establecidas por ésta u otras Administraciones Públicas, salvo 
con las bonificaciones o reducciones en cuotas de la Seguridad Social reguladas por las leyes 
y normas estatales, que se establezcan como medidas de fomento de empleo aplicables en 
cada ejercicio presupuestario.

Artículo 21. Incumplimiento de las condiciones y de las obligaciones.

1. El incumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente decreto o 
en la resolución de concesión, así como en el caso de que los contratos formalizados no 
reúnan los requisitos del artículo 9 de este decreto, dará lugar a la revocación y, en su 
caso, reintegro de las cantidades percibidas y a la exigencia del interés de demora. 
Además, serán causas de reintegro las establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Será asimismo causa de incumplimiento, si durante el periodo de mantenimiento del 
contrato objeto de subvención la empresa es sancionada por la comisión de infracciones 
previstas en el articulo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

También serán causa de incumplimiento los supuestos en los que el contrato subvenciona-
do se extinga por despido declarado o reconocido como improcedente o por amortización 
del puesto de trabajo previsto en el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores.

2. El órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad, para modular la obliga-
ción de devolución de la subvención percibida, al grado y características del incumplimien-
to en que haya incurrido el beneficiario.
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3. La modulación en el reintegro de la subvención, en los supuestos de revocación parcial, se 
aplicará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) PROGRAMA I:

· Cuando las bajas de los contratos subvencionados se produzcan una vez transcurrido 
al menos el 50 % del periodo establecido en el contrato objeto de subvención.

b) PROGRAMA II:

• Cuando exista comunicación previa del incumplimiento por parte de la beneficiaria, se 
aplicará modulación en el reintegro cuando se haya cumplido, al menos, el 50 % de 
la obligación de mantenimiento de los puestos de trabajo.

• En el supuesto de no comunicación previa del incumplimiento por parte de la benefi-
ciaria, se aplicará modulación en el reintegro cuando se haya cumplido, al menos, al 
70 % de la obligación de mantenimiento de los puestos de trabajo.

• En ambos supuestos, la cuantía a reintegrar será la que corresponda proporcional-
mente al periodo durante el que se incumplen las obligaciones.

4. No obstante, el órgano competente podrá tener en cuenta otros criterios de modulación 
basados en causas extraordinarias de carácter externo a la empresa tales como:

— Imposibilidad, debidamente justificada, de sustituir a la persona trabajadora. La acredi-
tación de tal circunstancia se realizará mediante la aportación del documento de oferta 
pública de empleo realizada ante el Servicio Extremeño Público de Empleo.

— Causas de fuerza mayor debidamente acreditada mediante resolución de la autoridad 
laboral competente por la que se constate la concurrencia de la fuerza.

En estos supuestos no se exigirá para aplicar la modulación en el reintegro, el cumpli-
miento de los periodos contemplados en los apartados a) y b) anteriores.

5. El incumplimiento de la obligación de mantener el nivel de empleo establecido en el apar-
tado 3 del artículo 16 de este decreto, dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas, 
a razón del importe de la subvención correspondiente a una contratación por cada puesto 
de trabajo en que se haya minorado la plantilla o número de contrataciones obligadas a 
mantener, aplicándose siempre el reintegro a la subvención de mayor cuantía de las 
concedidas.

Procederá la aplicación de proporcionalidad, para los contratos obligados a mantener, 
siempre que las bajas en los mismos se produzcan transcurrido al menos el 50 % del 
periodo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 16 del presente decreto. 

Artículo 22. Procedimiento de reintegro de subvenciones.

1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
que concedió la subvención, por propia iniciativa, como consecuencia de una orden supe-
rior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará como 
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consecuencia del informe de control financiero emitido por la Intervención General de la 
Junta de Extremadura, se regirá por lo dispuesto en el Título III, Capítulo II, “Del procedi-
miento de reintegro”, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2. El acuerdo de inicio será notificado a la entidad beneficiaria, concediéndole un plazo de 
diez días hábiles para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes.

3. La resolución del procedimiento de reintegro identificará al obligado al reintegro, las obli-
gaciones incumplidas, la causa de reintegro y el importe de la subvención a reintegrar.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, de conformidad con el artículo 
48.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución 
expresa, se producirá la caducidad del procedimiento. La declaración de caducidad del 
procedimiento no impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento de reintegro mientras 
la obligación no haya prescrito.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pone fin a la vía administrativa.

6. La liquidación de los intereses se realizará en la misma resolución en la que se acuerde la 
procedencia del reintegro, con indicación expresa de la fecha de inicio y la finalización del 
cómputo de intereses y del porcentaje de interés de demora aplicable, que será el esta-
blecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura.

7. No obstante lo anterior, cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento 
previo de la Administración, el órgano concedente de la subvención calculará y exigirá 
posteriormente el interés de demora establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, sin el incremento del 25 %, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 44.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y hasta el momento en que se produjo 
la devolución efectiva por parte de la persona beneficiaria.

Artículo 23. Control de las ayudas.

1. Corresponderá al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la función de control 
de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento del presente 
programa. Para este fin la entidad beneficiaria estará obligado a someterse a las actuacio-
nes que reglamentariamente corresponda. Para la realización de estas funciones se utiliza-
rán cuantos medios estén a disposición de la Consejería, incluso la contratación con terce-
ros y la colaboración en el marco que proceda con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

2. Las entidades beneficiarias de estas ayudas vendrán obligadas a someterse a los controles 
finales sobre cumplimiento de obligaciones, que promueva el órgano que concedió la 
subvención con posterioridad a la finalización del periodo mínimo de mantenimiento de 
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obligaciones, así como a los controles intermedios que, para la resolución de incidencias, 
realice el mismo órgano durante la vigencia del citado periodo. 

En estos procedimientos de control, el órgano que concedió la ayuda recabará los docu-
mentos necesarios a través de las redes corporativas de la Junta de Extremadura o de las 
plataformas de intermediación, siempre que la entidad beneficiaria, la representación legal 
de las solicitantes y las propias personas trabajadoras no hubiesen denegado expresa-
mente o no autorizado en la solicitud de ayuda, su consulta u obtención.

3. La entidad beneficiaria estará obligada a someterse a las actuaciones de control finan-
ciero de la Intervención General y de los órganos competentes de las instituciones 
comunitarias en relación con las ayudas concedidas, facilitando la información y presen-
tando la documentación y los justificantes que le sean requeridos para este fin, sin 
perjuicio del control que compete a la Intervención General de la Junta de Extremadura 
y al Tribunal de Cuentas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda expresamente derogado el Decreto 254/2012, de 28 de diciembre, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento de la contratación de jóve-
nes titulados en Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

1. Se faculta a la persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, en el ámbito de 
sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento 
y desarrollo de las normas contenidas en el presente decreto.

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de empleo para que 
proceda a aprobar mediante orden cuantos modelos y formularios sean necesarios adap-
tar en aplicación del presente decreto.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Las subvenciones a que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en 
esta norma, por las previsiones establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desa-
rrollo; por los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de 
devolución de subvenciones, en cuanto no se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor 
de las normas que puedan dictarse en el desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 29 de agosto de 2017.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Educación y Empleo,

 M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



 

ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN
PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS JOVENES TITULADAS

(Decreto 135/2017, de 29 de agosto)
Nº Expediente

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Nombre de la entidad solicitante(apellidos y nombre si es persona física)

N.I.F. Teléfono Fax
Correo electrónico:
Domicilio:
C.P.: Localidad: Provincia

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Destinatario:
Domicilio
C.P.: Localidad: Provincia

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
Apellidos: Nombre:
N.I.F.: Carácter de la representación
Domicilio: Teléfono:
C.P.: Localidad: Provincia
Código Seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal:

DATOS DE LA ACTIVIDAD
Actividad Económica: Epígrafe I.A.E.
Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios el/las personas por las que se solicita subvención

C.P.: Localidad: Provincia
Correo electrónico: Teléfono:

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO
(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura)
Entidad Financiera: La entidad bancaria

certifica que el
solicitante es titular de la

cuenta al lado
indicada(Sello y firma)

Fdo:

El solicitante:

Fdo:

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta

AYUDAS QUE SE SOLICITAN (Solo podrá solicitarse un tipo de incentivo por modelo de solicitud)

PROGRAMA DE AYUDAS Número de
contratos

Ayuda
solicitada

 Programa I: Contratación en prácticas de personas jóvenes tituladas universitarias o
con titulación de formación profesional, de grado medio o superior o con  certificado
de profesionalidad.

 Contrato de seis meses.
 Contrato de nueve meses.
 Contrato de doce meses

 Programa II: Transformación en indefinidos de contratos en prácticas subvencionados
en el Programa I.

 Transformación en indefinido de contrato de seis meses.
 Transformación en indefinido de contrato de nueve meses.
 Transformación en indefinido de contrato de doce meses

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo
Paseo de Roma s/n – Módulo D, Tercera Planta 06800 Mérida.
Código de identificación del órgano gestor: A11016258
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS
AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud,

DECLARA

1. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura:

a) Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos

b) Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada insolvente
en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un
convenio, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación
legal de la entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de
marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como
paraíso fiscal.

f) Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

g) Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones según la Ley 6/2011, de 23 de marzo o la Ley General Tributaria.

h) Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla incurso
en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores.

i) Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación y
no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de
ilicitud penal.

2. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre

 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a
continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO
TRAMITACIÓN (1)

(1) TRAMITACIÓN: S = SOLICITADA, C = CONCEDIDA, P = PAGADA
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DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

(Decreto 135/2017, de 29 de agosto)
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud,
DECLARA

a) Que la entidad no ha sido sancionada por infracciones graves previstas en el artículo 22.2 o infracciones muy graves
previstas en los artículos 16 y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social.

b) Que la entidad solicitante cumple con la obligación establecida en el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, de reserva del 2 % de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados
por personas con discapacidad salvo que hayan obtenido la correspondiente declaración de excepcionalidad, o las
contrataciones para las que se solicita subvención se realicen con el objetivo de cumplir con la obligación referida.

c) Que ninguno de las personas trabajadoras contratadas por los que se solicita subvención guarda relación como
cónyuge, ascendiente, descendiente y demás parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado
inclusive, de la persona titular de la empresa, cuando se trate de persona física, de las personas socias de todas
aquellas entidades sin personalidad jurídica, de los administradores/as, apoderados/as, miembros de los órganos de
administración y cargos de dirección, en el caso de empresas que revistan la forma jurídica de sociedad o entidad
privada, y de los personas socias que posean al menos la tercera parte del capital social en las citadas sociedades, ni se
trata de personas trabajadoras incluidos en alguno de los casos anteriores.

d) Que ninguna de las personas trabajadoras, por cuyo contrato se solicita subvención, ha prestado servicios, en los seis
meses anteriores a la fecha de contratación con uno o varios contratos de duración determinada, siempre que en
dicho periodo hubieran superado los 30 días continuos o discontinuos, a excepción del Programa II, o bien en los 24
meses anteriores con contrato indefinido, en la misma empresa, grupo de empresas o empresas con las que exista, o
haya existido en ese periodo, evidente vinculación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.1. g) del Decreto
135/2017, de 29 de agosto.

e) Que ninguna de las personas trabajadoras contratadas por los que se solicita subvención tiene la condición de persona
socia o de trabajo, de empresas de la Economía Social (sólo para el caso que la empresa solicitante tenga dicha
consideración).

f) Que los puestos de trabajo objeto de subvención no han sido ocupados en los seis meses anteriores a la fecha de las
contrataciones realizadas, por personas trabajadoras que hubieran reunido los mismos requisitos de titulación y
hubieran causado baja no voluntaria en la empresa.

g) Que en los seis meses anteriores a la fecha del contrato objeto de subvención, la empresa no ha extinguido contratos
de trabajo indefinidos, por las causas objetivas previstas en los apartados a), b), d) y e) del artículo 52 del Estatuto de
los Trabajadores, por despido reconocido o declarado improcedente, o por despido colectivo, o por causa objetiva
prevista en el artículo 52 c) del Estatuto de los Trabajadores, cualquier contrato de trabajo.

h) Que la remuneración de los contratos subvencionados es superior a los importes establecidos en el artículo 9.6 del
Decreto 135/2017, de 29 de agosto

i) Que la entidad no ha solicitado o recibido otras ayudas públicas para la misma finalidad, que la regulada en este
decreto, salvo las bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social.

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes:
1. Mantener las contrataciones en prácticas o indefinidas objeto de subvención durante el periodo mínimo que establece el

Decreto regulador de la subvención. La Administración podrá en cualquier momento realizar actuaciones tendentes a
comprobar el cumplimiento de esta obligación, pudiendo a tal efecto requerir a la entidad beneficiaría que aporte la
documentación que acredite el cumplimiento de la misma.

2. Mantener el nivel de empleo existente en la empresa beneficiaria, el día anterior a la contratación objeto de la subvención
y durante el período de mantenimiento del empleo establecido en cada programa.

3. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la administración disponga, en orden a la
determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución,
así como las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda.

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes para el control de las
subvenciones y ayudas económicas

5. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público o
privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

6. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad autónoma de
Extremadura.

7. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones
establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD

Se SOLICITA subvención acogida al Programa de Fomento de la contratación en prácticas y conversión en contratación
indefinida de personas jóvenes tituladas, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las
declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad de todos los datos
consignados en la misma.

En........................................................, a.......de.................................de 20__
EL/LOS REPRESENTANTES/S LEGALES DE LA ENTIDAD

Fdo.....................................................................................................................
Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad)

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. Servicio de Fomento del Empleo.

Paseo de Roma, s/n. Módulo C – 3ª planta 06800 – MÉRIDA

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería de
Educación y Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un
fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
oposición y cancelación respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida.

 

DENEGACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES
(SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD DENIEGUE LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSULTA)

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud:
� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar el documento que acredite el poder de representación ante la

Administración.
� DENIEGA la Autorización al SEXPE a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal

del empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública
como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la
persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios
Administrativos. (DEHESA)

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que
se solicita subvención.

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de
hacienda de la Junta de Extremadura.

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar el informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda.
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DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
A) DOCUMENTACIÓN A APORTAR NECESARIAMENTE

� Modelo de solicitud normalizado y debidamente firmado por el/la representante legal de la entidad solicitante
(Anexo I)

� Copia del título universitario o título de formación profesional, de grado medio o superior, o título oficialmente
reconocido como equivalente, de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente o certificado de
profesionalidad.

� Copia del contrato o contratos por los que se solicita la subvención, comunicados al correspondiente Servicio Público
de Empleo.

� En el caso de que se produzcan bajas de personas trabajadoras indefinidas en los doce meses anteriores a la fecha de
inicio de la contratación objeto de subvención, la entidad deberá aportar la siguiente documentación:

 Certificado de Empresa.
 Copia de la comunicación del despido de la persona trabajadora
 Copia de la liquidación de saldo y finiquito.

En el caso en que la causa de la baja sea el fallecimiento, el pase a la situación de incapacidad laboral permanente, en
sus grados de incapacidad total, absoluta o gran invalidez o la jubilación total, la entidad solo deberá aportar el
documento de resolución de baja en la Seguridad Social

� En caso de Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles, copia del documento de constitución de la misma.
� Anexo II debidamente cumplimentado en el caso de Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles.
� Anexos III y IV de datos y colectivos a que pertenecen las personas contratadas.

B) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA ENTIDAD DENIEGA LA AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS

� En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia del documento completo que acredite el
poder de representación ante la Administración o nota simple del Registro Mercantil.

� Copia del D.N.I, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la representante legal de una
persona jurídica o, si el solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad.

� Copia de la comunicación del/los contrato/s al correspondiente Servicio Público de Empleo de las personas
trabajadoras por los que se solicita la subvención.

� Para solicitudes del programa II, copia del anterior contrato/s temporal y de sus prórrogas si las hubiere.
� Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda

de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social.
� Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de

la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación por la que se solicita subvención, hasta un mes después
de la última contratación solicitada, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en Extremadura.

C) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA PERSONA TRABAJADORA OBJETO DE SUBVENCIÓN NO AUTORIZA A LA CONSULTA
DE SUS DATOS EN EL ANEXO III

� Informe original, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de cada persona
trabajadora por el que se solicita la subvención.

D) DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE CUALQUIER
ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE
PRESENTACIÓN

ORGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE
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ANEXO II: DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE PARA LAS SOCIEDADES CIVILES, COMUNIDADES DE BIENES Y UNIONES
TEMPORALES DE EMPRESA

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS JOVENES TITULADAS
(Decreto 135/2017, de 29 de agosto)

Entidad solicitante de la subvención__________________________________________, NIF___________

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

D/Dña___________________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación de la

entidad____________________________________________________________________________con NIF_______________

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

DECLARA que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente norma y que
son ciertos los datos aquí manifestados, y para que conste firmo la presente declaración a____de________________de20____

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad)

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

El/la integrante o representante legal

Fdo:_______________________________________________

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad)
(Si el número de integrantes superase los cuatro, se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario)

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación y
Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación respecto
de los datos facilitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida.
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ANEXO V: SOLICITUD DE CAMBIO DE TITULARIDAD
PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS JOVENES TITULADAS

(Decreto 135/2017, de 29 de agosto)

Nº Expediente: Estado: � Solicitado.
� Concedido

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DEL CAMBIO DE TITULARIDAD (Cesionario)
Nombre o razón social:

N.I.F.: Teléfono Fax:
Correo electrónico:
Domicilio Social:
C.P.: Localidad Provincia
Representante Legal: DNI:
Código seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal:
Domicilio a efectos de Notificaciones:
C.P: Localidad Provincia:
Teléfono: Fax: Correo Electrónico:

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD TITULAR DEL EXPEDIENTE (Cedente)
Nombre o razón social:
N.I.F.:
Representante legal: DNI

DATOS DE LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD CESIONARIA
Actividad Económica: Epígrafe IAE:
Domicilio del centro de trabajo del trabajador:

C.P.: Localidad: Provincia:

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO ENTIDAD CESIONARIA
(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de Extremadura)
Entidad Financiera: La entidad bancaria certifica

que el solicitante es titular de la
cuenta al lado indicada(Sello y

firma)

Fdo:

El solicitante:

Fdo:

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD CESIONARIA
La entidad cesionaria SOLICITA:

Que según lo establecido en el Decreto 135/2017, de 29 de agosto LE SEA CONCEDIDO EL CAMBIO DE TITULARIDAD de los
expedientes arriba referenciados de la entidad cedente, y a tal fin DECLARA:

1. Que está facultada para obtener la condición de beneficiaria de las ayudas aquí solicitadas y no se halla incursa en ninguna de las
circunstancias enumeradas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Que cumple los requisitos y no incurre en las exclusiones y e incompatibilidades que establece el Decreto 135/2017, de 29 de
agosto.

3. Que conoce, acepta y asume los compromisos y obligaciones que tiene adquiridos el anterior titular de la subvención.
4. Que todos los datos facilitados son ciertos y que se compromete a aportar los justificantes necesarios para su comprobación,

cumplir los requisitos de compromiso, aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo con las ayudas solicitadas.
5. Que en caso de solicitar ayudas cofinanciadas por fondos de la Unión Europea, declara su compromiso pleno de sometimiento a

las condiciones y requisitos contemplados por la normativa reguladora de dichos auxilios para el periodo 2014 2020.

DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo
Paseo de Roma s/n – Módulo D, Tercera Planta 06800 Mérida.
Código de identificación del órgano gestor: A11016258
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6. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre
 NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos
anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

 Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación
durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas,
acogido a la normativa de mínimis.

ORGANISMO TIPO DE AYUDA/COD EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO TRAMITACIÓN (1)

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA

DENEGACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES (SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD DENIEGUE LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSULTA)
La entidad cesionaria, que presenta y firma esta solicitud:

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del
empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u
otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública como
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica a
través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos. (DEHESA)

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar la comunicación de los contratos de los trabajadores por los que se
solicita subvención.

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de
hacienda de la Junta de Extremadura.

� DENIEGA la Autorización al SEXPE a solicitar y recabar el informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social
relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de la ayuda.

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD CEDENTE
La entidad titular del expediente DECLARA la voluntad de transmitir los derechos y obligaciones derivados del expediente
administrativo arriba referenciado a la nueva entidad beneficiaria de la subvención.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LAS ENTIDADES
� Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del/la representante legal de una persona

jurídica o, si el solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad siempre que se deniegue la autorización a su consulta
marcando la casilla correspondiente en el Anexo V.

� En caso de sociedad o entidad jurídica, copia del documento que acredite el poder de representación ante la Administración o
nota simple del Registro Mercantil, siempre que no se aporte el código seguro de verificación en el Anexo V.

� Copia de los documentos por los que se acuerde la subrogación de los contratos de trabajo objeto de subvención, debidamente
firmados por la entidad y personas trabajadoras, y comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo.

� Informe original de la vida laboral de la entidad que solicita el cambio de titularidad, desde la fecha de subrogación de los
contratos de trabajo objeto de subvención, hasta el momento de expedición de la misma, en el caso de que no autorice su
consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el Anexo V.

� Informe original de la vida laboral de l que inicialmente presenta la solicitud de subvención, desde la fecha de inicio de
los contratos de trabajo objeto de subvención, hasta el momento de subrogación de los mismos a la nueva entidad, en el caso de
que no autorice su consulta de oficio marcando la casilla correspondiente en el Anexo I.

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD
Los abajo firmantes DECLARAN DE MANERA RESPONSABLE que son ciertos los datos que figuran respecto de cada entidad, que
disponen de la documentación que acredita los datos mencionados, que los documentos referidos son los adecuados y correctos
para los fines que se pretenden y que cumplen todas las condiciones y requisitos que se establecen en el presente decreto para ser
beneficiarias de las subvenciones, debiendo asumir, la nueva titular del expediente, los derechos y obligaciones que se deriven o
puedan derivarse de la concesión de la subvención, así como de la obligación particular del mantenimiento de los puestos de trabajo
por los que se solicita subvención, en el expediente afectado por el cambio de titularidad, hasta que finalice el periodo señalado en la
resolución de concesión.

En........................................................, a.......de.................................de 20__

Fdo…………………………………………………………………………………………….
Firma/s del/de los representante/s legal/es de la entidad cedente

Fdo…………………………………………………………………………………………….
Firma/s del/de los representante/s legal/es de la entidad cesionaria

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la Consejería de
Educación y Empleo le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento, van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero
automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y
cancelación respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido a la Secretaría General del SEXPE, C/ San Salvador, 9, 06800 Mérida.
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Don Benito, en la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. (2017061879)

Habiéndose firmado el día 1 de junio de 2017, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Don 
Benito, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de 
atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de agosto de 2017.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación,
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 1 de junio de 2017.   

REUNIDOS

De una parte, Don José M.ª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2017.

Y de otra D. José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de DON BENI-
TO, con NIF P0604400B, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula los 
servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.
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En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos estableci-
dos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, las competencias en materia de servicios sociales y, en especial, a través de la Dirección 
General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, las funciones de planificación, ejecución, 
evaluación y seguimiento de los servicios sociales de atención social básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de DON BENITO, en el marco de las competencias que le 
confieren los artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servi-
cios Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención social 
básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
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información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colabora-
ción que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reconocido 
al Ayuntamiento de DON BENITO un total de 5 profesionales del Trabajo Social para la pres-
tación de información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que 
se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la presta-
ción de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social bási-
ca de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colaboración tiene 
naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1.c), siéndole de 
aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentar-
se.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de DON BENITO comparten competencias, ambas partes coinciden 
en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servi-
cio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y 
universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia 
social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de DON BENITO (en lo 
sucesivo Ayuntamiento), con NIF P0604400B, en la prestación de información, valoración y 
orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo 
sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
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Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desarrolla-
rá las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 16 
de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras 
actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la pres-
tación. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento cincuenta y nueve mil 
trescientos sesenta y cuatro euros con sesenta y cinco céntimos (159.364,65 €), destinada a 
financiar los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del 
Ayuntamiento, conforme al presupuesto que se detalla en el Anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento cuarenta y tres mil cuatro-
cientos veintiocho euros con diecinueve centimos (143.428,19 €), correspondiente al 90 
% de la financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2017, aplicación presupuestaria 
11.03.252B.460.00 superproyecto de gasto 2006.14.04.9001 “Prestaciones Básicas de 
Servicios Sociales de Corporaciones Locales”, código de proyecto de gasto 2006.14.02. 
0007 “Otras prestaciones básicas de servicios sociales”, cofinanciado con fondos proceden-
tes del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para el desarrollo de presta-
ciones básicas de servicios sociales de corporaciones locales. 

2. El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de quince mil 
novecientos treinta y seis euros con cuarenta y siete centimos (15.936,47 €), con cargo al 
Presupuesto Municipal para 2017. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcan-
zar el 100 % de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al Ayuntamiento conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
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por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:

— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y 
pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio. 

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 31 de octubre de 2017, inclusive. 

El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2. Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor 
o Interventor del Ayuntamiento con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las canti-
dades recogidas en el Anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin 
que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución 
inferior o no ejecución en el otro. 

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2022, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus 
competencias de control del gasto público. 

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior al 
100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y Políti-
cas Sociales hasta el 15 de febrero de 2018, inclusive. 

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del funciona-
miento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la Dirección 
General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilan-
cia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
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Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.  

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja o 
se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación. 

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedien-
tes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normati-
va de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la priva-
cidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.
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c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el Anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal del Ayuntamiento del 
que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación 
a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las 
entidades públicas de ellas dependientes. 

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas Sociales 
e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas 
por el/la Alcalde/sa del mismo. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 
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En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura, así como del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, debiendo figurar expresamente sus respectivos logo-
tipos.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que conlleve 
un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo. 
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Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2017, 
y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2018 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2017, fecha de finalización del presente 
convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del convenio en 
función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del mismo podrá 
conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos de cada parte 
firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2017, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.
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No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Direc-
ción General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del seguimien-
to, vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren 
oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el 
cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los 
apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

 El Consejero de Sanidad Alcalde-Presidente
 y Políticas Sociales del Ayuntamiento de Don Benito

 Fdo.: JOSÉ Mª VERGELES BLANCA   Fdo.: JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ



 
ANEXO  

 
PRESUPUESTO 2017 

 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de 
Extremadura y  AYUNTAMIENTO DON BENITO, en la prestación de información, valoración y 
orientación del servicio social de atención social básica. 

 
                DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

 Servicio Social de Atención Social Básica “ 017 DON BENITO “ 
 
 

Número de 
 Entidades Locales: 1 Población 

Integrada 32.839 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 5 

     
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2017 
 

Concepto Presupuesto 
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la Entidad 

Presupuesto de Personal 157.564,65 € 141.808,19 € 15.756,47 € 
Presupuesto de Funcionamiento       1.800,00 € 1.620,00 € 180,00 € 

TOTAL 159.364,65 € 143.428,19 € 15.936,47 € 
 

 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados según 
artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total 

23.855,36 € 7.657,57 € 31.512,93 € 
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Jerez de los Caballeros, en la prestación de información, valoración y 
orientación de los servicios sociales de atención social básica. (2017061880)

Habiéndose firmado el día 1 de junio de 2017, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Jerez de 
los Caballeros, en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios 
sociales de atención social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de agosto de 2017.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación,
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS, EN LA PRESTACIÓN DE 
INFORMACIÓN, VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 1 de junio de 2017.

REUNIDOS

De una parte, Don José Mª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129 de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2017.

Y de otra Doña Virginia Borrallo Rubio, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jerez de los 
Caballeros, con NIF P0607000G, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el 
artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula los 
servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.
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En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos estableci-
dos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, las competencias en materia de servicios sociales y, en especial, a través de la Dirección 
General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, las funciones de planificación, ejecución, 
evaluación y seguimiento de los servicios sociales de atención social básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de JEREZ DE LOS CABALLEROS, en el marco de las competen-
cias que le confiere el artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servi-
cios Sociales de Extremadura, le corresponde prestar los servicios sociales de atención social 
básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
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información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colabora-
ción que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reconocido 
al Ayuntamiento de JEREZ DE LOS CABALLEROS un total de 3 profesionales del Trabajo 
Social para la prestación de información, valoración y orientación del servicio social de aten-
ción social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el 
que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colabo-
ración tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1.c), 
siéndole de aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas que pudie-
ran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de JEREZ DE LOS CABALLEROS comparten competencias, ambas 
partes coinciden en la necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y 
orientación del servicio social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el 
derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios 
Sociales con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las 
personas y la justicia social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de JEREZ DE LOS CABA-
LLEROS (en lo sucesivo Ayuntamiento), con NIF P0607000G, en la prestación de información, 
valoración y orientación (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social bási-
ca (en lo sucesivo servicio social). 

Segunda. Actuaciones De La Prestación De Información, Valoración Y Orientación 
De Los Servicios Sociales De Atención Social Básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
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Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 
16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras 
actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la 
prestación.  

Tercera. Financiación y compromisos económicos que asumen cada una de las 
partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de noventa y cinco mil seiscien-
tos dieciocho euros con setenta y nueve centimos (95.618,79 €), destinada a financiar los 
costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del Ayuntamiento, 
conforme al presupuesto que se detalla en el Anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de noventa y cuatro mil seiscientos 
sesenta y dos euros con sesenta  centimos (94.662,60 €), correspondiente al 99% de la 
financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2017, aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00, 
superproyecto de gasto 2016.11.03.9001 “Servicios Sociales” y código de proyecto de 
gasto 2016.11.03.0001 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”.

2. El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de novecientos 
cincuenta y seis euros con diecinueve céntimos (956,19 €), con cargo al Presupuesto 
Municipal para 2017. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 100% 
de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago y justificación. 

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al Ayuntamiento conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:
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— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y 
pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio. 

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 31 de octubre de 2017, inclusive. 

El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados pagos 
anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2. Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor 
o Interventor del Ayuntamiento con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las canti-
dades recogidas en el Anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin 
que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución 
inferior o no ejecución en el otro. 

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2022, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus 
competencias de control del gasto público. 

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hasta el 15 de febrero de 2018, inclusive. 

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o supe-
rior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
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y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.   

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja o 
se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Sexta. Obligaciones de las partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones:  

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación. 

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones:  

a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedien-
tes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normati-
va de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la priva-
cidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el Anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.
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d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal del Ayuntamiento del 
que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación 
a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las 
entidades públicas de ellas dependientes. 

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas Sociales 
e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres  personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas 
por el/la Alcalde/sa del mismo. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.
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Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que conlleve 
un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo. 

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2017, 
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y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2018 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2017, fecha de finalización del presen-
te convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del convenio 
en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del mismo 
podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos de cada 
parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del  Decreto 99/2016, de 5 de julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2017, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:

a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso de 
firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimiento del 
mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y Políticas 
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Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplicadas en el 
ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio suscrito. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación en 
virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del conve-
nio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y 
control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán acordar la conti-
nuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo 
un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquida-
ción de las mismas en los términos establecidos en los apartados anteriores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

 El Consejero  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

 de Sanidad y Políticas Sociales de Jerez de Los Caballeros

 Fdo.: JOSÉ Mª VERGELES BLANCA Fdo.: VIRGINIA BORRALLO RUBIO



 
 

ANEXO  
 

PRESUPUESTO 2017 
 

Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de 
Extremadura y  AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS, en la prestación de 
información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

 
                DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

 Servicio Social de Atención Social Básica “ 013 JEREZ DE LOS CABALLEROS “ 
 
 

Número de 
 Entidades Locales: 1 Población 

Integrada 9.531 Número de Trabajadores/as 
Sociales reconocidos: 3 

     
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2017 
 

Concepto Presupuesto 
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la Entidad 

Presupuesto de Personal 94.538,79 € 93.593,40 € 945,39 € 
Presupuesto de Funcionamiento       1.080,00 € 1.069,20 € 10,80 € 

TOTAL 95.618,79 € 94.662,60 € 956,19 € 
 

 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados según 
artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total 

23.855,36 € 7.657,57 € 31.512,93 € 
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento 
de Montijo, en la prestación de información, valoración y orientación de los 
servicios sociales de atención social básica. (2017061881)

Habiéndose firmado el día 14 de julio de 2017, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Montijo, 
en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de agosto de 2017.

  La Secretaria General,
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación,
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO, EN LA PRESTACIÓN DE INFORMACIÓN, 
VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE 

ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA

En Mérida, 14 de julio de 2017.  

REUNIDOS

De una parte, Don José Mª Vergeles Blanca, Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la 
Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2015, 
de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), actuando en virtud de las atribuciones que le 
confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autorización del Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada el día 27 de junio de 2017.

Y de otra Don Manuel Gómez Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Montijo, 
con NIF P0608800I, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a ésta, en su artículo 9.1.27, la 
competencia exclusiva en materia de acción social.

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. Igualmente, es objeto de esta ley regular y organizar el sistema público de 
servicios sociales de Extremadura y establecer los mecanismos de coordinación y trabajo en 
red de todas las entidades implicadas en su prestación, articulando su relación con el resto 
de sistemas de protección social. 

Para la consecución de su objeto, la citada ley estructura el sistema público de servicios 
sociales de Extremadura en dos niveles de atención: los servicios sociales de atención social 
básica y los servicios sociales de atención especializada.

Segundo. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura regula los 
servicios sociales de atención social básica como la estructura básica y el primer nivel de 
atención del Sistema Público de Servicios Sociales. Estos servicios garantizarán, a las perso-
nas que cumplan los requisitos establecidos, la prestación de información, valoración y orien-
tación y la prestación de acompañamiento social en situación de exclusión social.
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En relación a la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, la misma ofrecerá información, valoración y orientación a las nece-
sidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de necesidad hacia las pres-
taciones necesarias. Esta prestación será prestada por profesionales titulados en Trabajo 
Social.

Tercero. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las compe-
tencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así como 
la gestión y ordenación del Sistema Público de Servicios Sociales, en los términos estableci-
dos en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma al que le corresponde en virtud del Decreto 265/2015, de 7 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia, y el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Orga-
nismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, las competencias en materia de servicios 
sociales y, en especial, a través de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y 
Familia, las funciones de planificación, ejecución, evaluación y seguimiento de los servicios 
sociales de atención social básica.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de Montijo, en el marco de las competencias que le confiere el 
artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 
en el artículo 35.1.a) de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, 
le corresponde prestar los servicios sociales de atención social básica.

Quinto. Que la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura establece 
en su artículo 37 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma deberán, en 
el marco de sus respectivas competencias, establecer una adecuada coordinación y colabora-
ción administrativa, para asegurar la homogeneidad en la prestación de servicios sociales en 
toda la región, garantizar la continuidad de las prestaciones y conseguir una mayor eficiencia 
del Sistema Público de Servicios Sociales. 

La cooperación económica, técnica y administrativa con las entidades locales, en materia de 
servicios sociales, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios y los 
convenios administrativos que se suscriban al efecto. 

Asimismo, el artículo 44 de esta ley, establece como un instrumento de cooperación financie-
ra entre las distintas Administraciones Públicas el convenio de colaboración, a fin de alcanzar 
el cumplimiento de los objetivos determinados en la planificación general del Sistema Público 
de Servicios Sociales.

Sexto. Que con objeto de regular la colaboración entre la Junta de Extremadura y las Entida-
des Locales en la prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales 
de atención social básica, se aprueba el Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el que se regula 
la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la prestación de 
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información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención social básica de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 132, de 11 de julio de 2016), colabora-
ción que se formalizará mediante la suscripción de convenios de colaboración.

En el marco del citado decreto, la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales tiene reconocido 
al Ayuntamiento de MONTIJO un total de 4 profesionales del Trabajo Social para la prestación 
de información, valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

Séptimo. Que conforme dispone el artículo 10 del Decreto 99/2016, de 5 de julio, por el 
que se regula la colaboración entre la Junta de Extremadura y las entidades locales en la 
prestación de información, valoración y orientación de los servicios sociales de atención 
social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el presente convenio de colabo-
ración tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo dispuesto en su artículo 4.1.c), 
siéndole de aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas que pudie-
ran presentarse.

Igualmente, el presente convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de 
lo dispuesto en su artículo 3.1 g).

Octavo. Que, para el cumplimiento de los intereses comunes, en el que la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento de MONTIJO comparten competencias, ambas partes coinciden en la 
necesidad de garantizar la prestación de información, valoración y orientación del servicio 
social de atención social básica, que permita a su vez garantizar el derecho subjetivo y 
universal de la ciudadanía de acceso al Sistema Público de Servicios Sociales con objeto de 
promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y la justicia 
social.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de MONTIJO (en lo sucesi-
vo Ayuntamiento), con NIF P0608800I, en la prestación de información, valoración y orienta-
ción (en lo sucesivo prestación) del servicio social de atención social básica (en lo sucesivo 
servicio social). 

Segunda. Actuaciones de la prestación de información, valoración y orientación de 
los servicios sociales de atención social básica. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio el Ayuntamiento a través del servicio 
social garantizará la prestación a las personas que cumplan los requisitos establecidos en la 
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Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y demás normativa que lo 
desarrolle, realizando las siguientes actuaciones: 

1. Atención a las necesidades y demandas de la población, canalizando las situaciones de 
necesidad hacia las prestaciones necesarias. 

2. Diagnóstico de las situaciones de necesidad social y elaboración y ejecución, cuando sea 
necesario, del plan de atención social regulado en el artículo 18 de la Ley 14/2015, de 9 
de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

3. Atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social.

Además de las actuaciones anteriores, el Ayuntamiento a través del servicio social desarro-
llará las funciones atribuidas a los servicios sociales de atención social básica en el artículo 
16 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y cuantas otras 
actuaciones o funciones se les atribuya legal o reglamentariamente relacionadas con la 
prestación. 

Tercera. Financiación Y Compromisos Económicos Que Asumen Cada Una De Las 
Partes.

La financiación del presente convenio asciende a la cantidad de ciento veintisiete mil cuatro-
cientos noventa y un euros con setenta y dos centimos (127.491,72 €), destinada a financiar 
los costes de personal y de funcionamiento de la prestación del servicio social del Ayunta-
miento, conforme al presupuesto que se detalla en el Anexo de este convenio.

De acuerdo con la citada financiación, los compromisos económicos que asumen cada una de 
las partes firmantes, serán los siguientes: 

1. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, aporta 
a la financiación del presente convenio la cantidad de ciento veintiseis mil doscientos 
dieciseis euros con ochenta centimos (126.216,80 €), correspondiente al 99 % de la 
financiación del mismo, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2017, aplicación presupuestaria 11.03.252B.460.00, 
superproyecto de gasto 2016.11.03.9001 “Servicios Sociales” y código de proyecto de 
gasto 2016.11.03.0001 “Servicios Sociales de Atención Social Básica”.

2. El Ayuntamiento aporta a la financiación del presente convenio la cantidad de mil doscien-
tos setenta y cuatro euros con noventa y dos centimos (1.274,92 €), con cargo al Presu-
puesto Municipal para 2017. Dicha cantidad corresponde a la diferencia hasta alcanzar el 
100 % de la financiación del presente convenio. 

Cuarta. Pago Y Justificación. 

1. El pago correspondiente a la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales se 
realizará al Ayuntamiento conforme se dispone en el Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de Disposición de Fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de acuerdo a lo siguiente:
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— Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cantidad aportada por la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, una vez formalizado el presente convenio.

No obstante lo anterior, en aplicación de lo dispuesto en la Resolución de 6 de junio de 
2017, de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, de liquidación del convenio de 
colaboración entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extrema-
dura y el Ayuntamiento MONTIJO, en la prestación de información, valoración y orienta-
ción de los servicios sociales de atención social básica, anualidad 2016, se deducirá de 
este primer abono la cantidad de Trece Mil Ciento Cuarenta y Siete Euros con Cincuenta 
y Nueve Centimos (13.147,59), correspondiente a cantidad percibida por el Ayunta-
miento en el año 2016 y no justificada.

— Un segundo abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la Consejería 
de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de gastos y 
pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 25 % de la financiación del 
convenio. 

— Un tercer y último abono, correspondiente al 25 % de la cantidad aportada por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, previa justificación por el Ayuntamiento de 
gastos y pagos correspondientes a cantidad igual o superior al 50 % de la financiación 
del convenio, y que deberá presentarse hasta el 31 de octubre de 2017, inclusive. 

El Ayuntamiento está exento de la obligación de constituir garantía por los citados 
pagos anticipados conforme dispone la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2. Los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento en la prestación del servicio social se 
justificará mediante la presentación de certificación expedida por el Secretario-Interventor 
o Interventor del Ayuntamiento con indicación expresa de los gastos y pagos realizados en 
concepto de personal y de funcionamiento de la prestación, teniendo en cuenta las canti-
dades recogidas en el Anexo del presente convenio para cada uno de estos conceptos, sin 
que en ningún caso pueda destinarse el exceso de gasto en uno de ellos con la ejecución 
inferior o no ejecución en el otro. 

Los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados por el Ayuntamiento con 
cargo al presente convenio, deberán ser custodiados por esta entidad local, como mínimo, 
hasta el año 2022, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, 
pudiendo ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus 
competencias de control del gasto público. 

La justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o superior 
al 100 % de la financiación del convenio deberá presentarse a la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hasta el 15 de febrero de 2018, inclusive. 

Con la justificación de gastos y pagos realizados correspondientes a cantidad igual o supe-
rior al 100 %, deberá presentarse, además, una memoria técnica de evaluación del 
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funcionamiento de la prestación del servicio social, conforme al modelo que establezca la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Quinta. Del personal de la prestación de información, valoración y orientación del 
servicio social de atención social básica. 

El personal que ofrecerá la prestación, conforme al artículo 30 de la Ley 14/2015, de 9 de 
abril, de Servicios Sociales de Extremadura, serán profesionales titulados en Trabajo Social. 
Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento, ya sea en condición de funcio-
nario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal.  

Cuando dentro del periodo de vigencia del convenio el personal de la prestación cause baja o 
se produzca un incremento del número de profesionales del Trabajo Social de acuerdo a lo 
previsto en el Decreto 99/2016, de 5 de julio, el Ayuntamiento procederá a la cobertura del 
puesto de trabajo en los términos establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y demás normativa estatal y autonómica vigente que le sea 
de aplicación, evitando con ello un vacío en la atención a la población.

El Ayuntamiento comunicará a la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales los datos del 
personal que ofrece la prestación, con indicación de la jornada laboral y la distribución 
horaria.

Sexta. Obligaciones De Las Partes.

1. La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales asume, mediante la suscripción del presente 
convenio, las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el pago de los compromisos económicos asumidos con la suscripción del 
presente convenio en los términos regulados en el mismo.

b) Asesorar, a solicitud del Ayuntamiento, respecto a la organización funcional de la pres-
tación. 

c) Prestar, en la medida de sus posibilidades, a los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, la asistencia técnica que éstos precisen para el desarrollo de las actuaciones 
y funciones que tienen encomendadas.

d) Proporcionar información a los profesionales del Trabajo Social de la prestación, sobre 
novedades legislativas o administrativas que puedan resultar de su interés para el 
adecuado desarrollo de la prestación.

2. El Ayuntamiento asume, mediante la suscripción del presente convenio, las siguientes 
obligaciones: 
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a) Garantizar la efectiva prestación de información, valoración y orientación en los térmi-
nos regulados en la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura y 
en sus disposiciones de desarrollo.

b) Dotar de un espacio físico adecuado para la prestación. Dicho espacio contará con 
conexión telefónica y a la red internet; permitirá el archivo y custodia de los expedien-
tes sociales de acuerdo con los requisitos de confidencialidad que establece la normati-
va de aplicación sobre protección de datos de carácter personal; y garantizará la priva-
cidad en la intervención social y la accesibilidad de la población.

c) Asumir las diferencias al alza que pudieran existir respecto a las cuantías establecidas 
en el Anexo, en concepto de personal y/o funcionamiento, cuando el coste real de la 
prestación del servicio social sea superior.

d) Abonar a los profesionales del Trabajo Social de la prestación las retribuciones y las 
indemnizaciones por razón de servicio que legalmente les correspondan de conformidad 
con la normativa de aplicación en la entidad local.

e) Facilitar la formación y especialización de los profesionales del Trabajo Social de la 
prestación, así como la asistencia del responsable del personal del Ayuntamiento del 
que dependen los profesionales a las reuniones de información, estudio y coordinación 
a las que sea convocado por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o las 
entidades públicas de ellas dependientes. 

f) Desarrollar aquellas funciones que a los servicios sociales de atención social básica le 
sean asignadas por las diferentes consejerías de la Junta de Extremadura o entidades 
públicas de ellas dependientes, así como cumplimentar los diferentes soportes docu-
mentales establecidos o que les sean requeridos.

g) Facilitar toda la información que le sea requerida y someterse a las actuaciones de 
comprobación y control que puedan realizarse por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes 
firmantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Políticas Sociales 
e Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Políticas Sociales e 
Infancia y Familia como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
presente convenio. 



Lunes, 4 de septiembre de 2017
28892

NÚMERO 170

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cinco miembros: tres personas designadas 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que serán nombradas por la persona titular 
de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, correspondiendo a una de 
ellas la presidencia, y dos personas designadas por el Ayuntamiento que serán nombradas 
por el/la Alcalde/sa del mismo. 

La secretaría de la comisión la ejercerá un funcionario de la Dirección General de Políticas 
Sociales e Infancia y Familia que asistirá a la misma, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicará a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma y/o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Difusión y publicidad. 

En el material impreso, así como en la difusión que el Ayuntamiento haga del desarrollo de la 
prestación objeto del convenio, deberá hacer constar la colaboración de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales, para lo que se estará a lo dispuesto en el Decreto 7/2002, de 29 
de enero, de la Imagen Corporativa de la Junta de Extremadura.

En el tratamiento de los datos que se obtengan del desarrollo de la prestación objeto del 
presente convenio estará sometida a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Novena. Modificación del convenio.

El presente convenio podrá ser modificado cuando se produzcan alguna o algunas de las 
siguientes causas previstas en el Decreto 99/2016, de 5 de julio:

a) Por mutuo acuerdo de las partes. 

b) Por una modificación en la organización del servicio social del Ayuntamiento, que conlleve 
un incremento o reducción del número de profesionales para la prestación del mismo, 
conforme se dispone en la disposición transitoria primera del Decreto 99/2016, de 5 de 
julio.

c) Por un incremento o reducción del número de profesionales del Trabajo Social reconocido 
al servicio social del Ayuntamiento por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
prestación, conforme se dispone en la disposición transitoria segunda del Decreto 
99/2016, de 5 de julio.

Cuando la modificación del convenio conlleve un aumento de las aportaciones económicas 
asumidas por las partes firmantes para la financiación del presente convenio, procederá su 
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modificación siempre y cuando exista crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de 
cada parte firmante.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo. 

Décima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio entra en vigor el mismo día de su firma y sus efectos se extiende, 
conforme al objeto del mismo, desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del 2017, 
y con independencia del plazo de 15 de febrero de 2018 que regula la cláusula cuarta a efec-
tos de justificación por parte del Ayuntamiento.

En cualquier momento antes del 31 de diciembre de 2017, fecha de finalización del presen-
te convenio, las partes firmantes podrán acordar unánimemente la prórroga del convenio 
en función de las disponibilidades presupuestarias, o su extinción. La prórroga del mismo 
podrá conllevar la actualización de la financiación y compromisos económicos de cada 
parte firmante.

Undécima. Extinción y liquidación del convenio.

1. El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

Son causas de resolución: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

2. La extinción del presente convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto de 
determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, para lo que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en el artículo 8 del Decreto 99/2016, de 5 de julio.

En relación con la aportación de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, finalizado el 
convenio, procederá el reintegro a favor de la Junta de Extremadura de las cantidades 
percibidas por el Ayuntamiento que no hayan sido aplicadas durante el ejercicio 2017, 
correspondiente a la financiación de la prestación del servicio social, cuando se dé alguna 
o algunas de las siguientes causas:
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a) La no ejecución o la falta de continuidad de la prestación del servicio social.

b) La falta de justificación o justificación insuficiente de los gastos en concepto de perso-
nal y/o de funcionamiento.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos previstos en el presente convenio.

No será necesario el reintegro, en el caso de prórroga del presente convenio o en el caso 
de firma de un nuevo convenio entre estas mismas partes firmantes y para el cumplimien-
to del mismo objeto establecido en este convenio, pudiendo la Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales hacer la regulación de su aportación liquidando las cantidades no aplica-
das en el ejercicio anterior con las cantidades recogidas en la prórroga o nuevo convenio 
suscrito. 

Para la exigencia del reintegro se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y demás normativa que le sea de aplicación 
en virtud de la materia.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Direc-
ción General de Políticas Sociales e Infancia y Familia como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control o, en su caso, de la comisión de seguimiento del convenio, podrán 
acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportu-
nas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá 
realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en los apartados ante-
riores.

Duodécima. Ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controversias que pudieran surgir 
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos se resolverán entre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo amistoso extra-
judicial. En su defecto, serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos 
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio, en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

 El Consejero  Alcalde-Presidente 

 de Sanidad y Políticas Sociales del Ayuntamiento de Montijo

 Fdo.: JOSÉ Mª VERGELES BLANCA Fdo.: MANUEL GOMEZ RODRÍGUEZ



 
ANEXO  

 
PRESUPUESTO 2017 

 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta 
de Extremadura y EL AYUNTAMIENTO DE MONTIJO, en la prestación de información, 
valoración y orientación del servicio social de atención social básica. 

 
DATOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 

Servicio Social de Atención Social Básica “010 MONTIJO” 
 
 
 

 
Número de 

 Entidades Locales: 1 Población 
Integrada 15.674 Número de Trabajadores/as 

Sociales reconocidos: 4 

     
 

PRESUPUESTO TOTAL AÑO 2017 
 

Concepto Presupuesto 
Aportación de la 

Consejería de Sanidad y 
Políticas Sociales 

 
Aportación de la 

Entidad 
Presupuesto de Personal 126.051,72 € 124.791,20 € 1.260,52 € 

Presupuesto de Funcionamiento       1.440,00 € 1.425,60 € 14,40 € 
TOTAL 127.491,72 € 126.216,80 € 1.274,92 € 

 
 

 
 

Datos de las retribuciones en cómputo anual de un profesional del Trabajo Social utilizados según 
artículo 5.2 del Decreto 99/2016, de 5 de julio. 

 

Total Retribuciones Cotización empresarial a 
seguridad social Presupuesto total 

23.855,36 € 7.657,57 € 31.512,93 € 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 2017, del Consejero, por la que se 
aprueba el calendario de actividades feriales comerciales oficiales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2018. (2017061894)

De conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 8/2010, de 19 de julio, 
de Actividades Feriales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta de la 
Secretaría General de Economía e Infraestructuras,

R E S U E L V O :

Único. Aprobar el calendario de actividades feriales comerciales oficiales a celebrar durante el 
año 2018 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que figura como Anexo I a la presen-
te resolución.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con el artículo 
103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó la presente resolución, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo a tenor de lo establecido 
en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 22 de agosto de 2017.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA



Lunes, 4 de septiembre de 2017
28897

NÚMERO 170

A N E X O  I

INSTITUCIÓN FERIAL DE EXTREMADURA (FEVAL)

1. XXX AGROEXPO

Feria Internacional del Suroeste Ibérico

24/01/2018 a 27/01/2018

2. XXIX FIAL

Feria Internacional de Alimentación

08/04/2018 a 10/04/2018

3. III CELEBRARTE

Ferias de Bodas, Bautizos y Comuniones

06/10/2018 a 07/10/2018

DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO

1. XXIII FIO

Feria Internacional  de Turismo Ornitológico

23/02/2018 a 25/02/2018

INSTITUCIÓN FERIAL DE BADAJOZ (IFEBA)

1. XI FERIA DE LA BELLEZA, MODA Y CÓSMETICA

02/02/2018 a 04/02/2018

2. XXI FERIA DE LOS MAYORES DE EXTREMADURA

08/03/2018 a 11/03/2018

3. XXV FERIA DEL MUEBLE Y LA DECORACIÓN

13/04/2018 a 15/04/2018

4. X FERIA DEL CABALLO Y DEL TORO - ECUEXTRE

07/06/2018 a 10/06/2018

5. XXVIII FERIA DE LA CAZA, PESCA Y NATURALEZA IBÉRICA - FECIEX

20/09/2018 a 23/09/2018
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ASOCIACIÓN EXTREMEÑA DE EMPRESAS DE OBRAS Y SERVICIOS FORESTALES Y 
MEDIOAMBIENTALES(EXTREFOR)

1. III. IBER-FORESTA  

Fecha por determinar

INSTITUCIÓN FERIAL MERCADO DE GANADO DE EXTREMADURA FERIA DE MUESTRAS 
AGROGANADERAS  (FEREX)

1. XXXIII FERIA NACIONAL DEL QUESO

28/04/2018 a 01/05/2018

INSTITUCIÓN FERIAL DE JEREZ DE LOS CABALLEROS (INFEJE)

1. XXIX- SALÓN DEL JAMÓN IBÉRICO

03/05/2018 a 06/05/2018

INSTITUCIÓN FERIAL FECSUR

1. XXXVII FERIA DE MUESTRAS DE LA CAMPIÑA SUR DE EXTREMADURA 

24/05/2018 a 27/05/2018

OSCAR ROSCO SOLIS

1. VI- DEBLANCOYEQUIPA 

 27/10/2018 a 28/10/2018

INSTITUCIÓN FERIAL DE CÁCERES (IFECA)

1. XII CÁCERES DE BODA

27/10/2018 a 28/10/2018

ESTRATEGIAS DE ESPACIO Y FERIAS S.L

1. X EXPOBODAS Y EVENTOS 

10/11/2018 a 11/11/2018

ANA MARÍA BECERRA PIRIZ

1. V. EXTREMANGA

08/12/2018 a 09/12/2018
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada y se da 
publicidad a la declaración de impacto ambiental para la explotación porcina 
de cebo, promovida por Agrícola del Gévora, SA, en el término municipal de 
Badajoz. (2017061887)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de marzo de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) para la instalación de 
una explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Badajoz y promovida por 
Agrícola del Gévora S.A. con CIF A-06141972.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con una capacidad final para 3.586 cerdos de cebo. Esta actividad está inclui-
da en el ámbito de aplicación de Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2. del Anexo I, relati-
va a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de más de 2.000 
emplazamientos para cerdos de cría (de más de 20 kg)”.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Badajoz, y más concretamente en el 
polígono 236 (1, 2) ; polígono 237 (2, 3, 4) ; polígono 238 (10), contando con una superficie 
de 494,30 hectáreas.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley 16/2015,de 23 de 
abril, y en el artículo 9 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de infor-
mación pública, mediante Anuncio de 8 de agosto de 2016 que se publicó en el DOE n.º 185, 
de 26 de septiembre.

Cuarto. Con fecha 8 de junio de 2016 el Técnico municipal del Ayuntamiento de Badajoz 
emite informe en el que indica que “El conjunto de edificaciones e instalaciones existentes y 
proyectadas se adecuan, en general, a las condiciones de edificación establecidas en la 
normativa urban´sitica de aplicación”.

Quinto. La actividad cuenta con Declaración de Impacto Ambiental otorgada mediante reso-
lución de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de 3 de julio de 2017. A la cual se 
le da publicidad y se incluye íntegramente en el Anexo II de la presente resolución.

Sexto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, con fecha de 8 de agosto 
de 2016, se han efectuado las consultas a las administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas en la solicitud de autorización ambiental integrada y en el estudio de 
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impacto ambiental, cuyas respuestas han sido recogidas en la declaración de impacto 
ambiental incluida en el Anexo II de la presente resolución.

Séptimo. Mediante escrito de 6 de octubre de 2016, la DGMA solicitó al Ayuntamiento de 
Badajoz, informe sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAI a 
todos aquellos aspectos que fueran de su competencia conforme a lo establecido en el artícu-
lo 13.7 de la Ley 16/2015; así como copia de las notificaciones y alegaciones recibidas, 
resultado de la información pública llevada a cabo por ese Ayuntamiento, en virtud del 
cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba en texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación.

Octavo. Para dar cumplimiento al artículo 13.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta DGMA se dirigió mediante 
escritos de 3 de julio de 2017 a Agrícola del Gévora, SA y al Ayuntamiento de Badajoz  así 
como a las asociaciones AMUS, ADENEX, ANSER, Ecologistas en Acción y SEO/BirdLife, otor-
gándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la Resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el artículo 5 apartado e) del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, concretamente en la categoría 
9.3.b de su Anejo I, relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral 
o cerdos que dispongan de más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control inte-
grados de la contaminación, se somete a autorización ambiental integrada la construcción, 
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su 
Anexo I; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la inves-
tigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, 
por la presente,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental integrada a favor de Agrícola del Gévora, SA, para la instala-
ción de una explotación porcina de cebo con capacidad para 3.586 cerdos de cebo, categoría 
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9.3.b de su Anejo I, relativa a“Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o 
cerdos que dispongan de más de 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg”, ubica-
da en el término municipal de Badajoz, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, señalando que en el ejercicio 
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la 
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad 
de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la explotación porcina es el AAI 
16/008.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol 

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo 
establecido en el apartado – g – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma 
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en 
7.709,9 m³/año de estiércol porcino, que suponen unos 25.998,5 Kg. de nitrógeno/año. 
Todas las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dispondrá 
de una capacidad total de retención mínima de estiércoles licuados, aguas de limpieza y 
lixiviados del estercolero de 2.151,6 m³, para ello el complejo porcino dispondrá de nueve 
fosas de purines impermeabilizadas, con una capacidad total de almacenamiento de 4.963 
m³.

3. El diseño y la construcción de la fosas de almacenamiento de purines deberá adaptarse a 
las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a 
esto, se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos:

— Las fosas deberán cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-
quier carretera nacional, comarcal o vecinal.

— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a 
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de 
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modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas, y 
habrá de hallarse fuera de los corrales de manejo.

• Se ejecutará en hormigón armado.

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de   infiltraciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la 
instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4. La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona 
protegida de los vientos y contar con una capacidad mínima de 373 m³. Esta infraestruc-
tura consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixi-
viados conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la cons-
trucción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el 
acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en 
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 02

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 05

Aceites minerales no 
clorados de motor, de 

transmisión mecánica y 
lubricantes

Trabajos de mantenimiento de 
maquinarias

13 02 05

Filtros de aceite
Trabajos de mantenimiento de 

maquinarias
16 01 07

Baterías de plomo
Trabajos de mantenimiento de 

maquinarias
16 06 01

 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos orgánicos y 
materiales de oficina 
asimilables a urbanos

20 03 01

Lodos de fosa séptica Aseos y vestuarios del personal 20 03 04

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento 
o nuevas infraestructuras

17 01 07
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3. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el 
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se 
realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro 
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la 
presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de 
emisión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento, 
deberán tomarse las siguientes medidas de diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos se llevará a cabo sobre suelo continuo con pendiente hacia 
la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo parcialmente enrejillado sobre foso 
comunicado con el almacenamiento externo de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos, 
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyeccio-
nes.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino, explotado en régimen intensivo, permanecerá en las naves de secues-
tro y corrales de manejo, no pudiendo en ningún momento permanecer fuera de estos. 

2. Los corrales de manejo dispondrán de saneamiento a fosas de purines y aguas contamina-
das de 4.963 m³ de capacidad compartidas con las naves.



Lunes, 4 de septiembre de 2017
28905

NÚMERO 170

3. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como 
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados 
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

4. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considera-
rán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con 
sus deyecciones.

5. Los vestuarios del personal de la explotación en caso de contar con aseos, será necesario 
que cuenten con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara 
deberá disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas 
en los mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficien-
te. A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
dominio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de los 
organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del perso-
nal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino adecua-
dos de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá comuni-
car a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección 
General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.1.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.
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2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- g - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se 
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor 
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del 
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Vertidos:

1. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

2. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de 
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de la balsa.

— Las existencia de fugas.

- h - Prescripciones finales

1. La autorización ambiental integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
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diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

3. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGMA.

4. Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

5. La presente AAI podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condicio-
nes.

6. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 
115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 25 de julio de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régimen intensi-
vo con una capacidad final para 3.586 cerdos de cebo.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Badajoz, y más concretamente en el 
polígono 236 (1, 2) ; polígono 237 (2, 3, 4) ; polígono 238 (10) , contando con una superfi-
cie de 494,30 hectáreas.

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 3.586 m² , contando 
para ello con ocho naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa de aguas 
residuales, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE

ÚTIL (m²)

CORRAL DE 
MANEJO (m²)

FOSA (m³)

Nave 1 434 - F1:150, F9:300

Nave 2 152
- F1:150, 

F2:13,5,F9:300

Nave 3 500 500 F3:750

Nave 4 500 500 F4:750

Nave 5 500 500 F5:750

Nave 6 500 500 F6:750

Nave 7 500 500 F7:750

Nave 8 500 500 F8:750

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y 
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas 
y tubos estancos hasta la balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

— Sistemas de almacenamiento: La explotación dispondrá de nueve fosas de purines imper-
meabilizadas, de 4.963 m³ de capacidad para las naves de secuestro y para los corrales 
de manejo. 

— Estercolero: Dispondrá de un estercolero de 373 m³ de capacidad, se deberán cubrir 
mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de 
este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conduc-
ción de lixiviados a sistema de almacenamiento.
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— Lazareto: Dos lazaretos de 54 m² . 

— Vestuario.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfec-
ción completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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A N E X O  I I

IMPACTO AMBIENTAL
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   A N E X O  I I I

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación porcina dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que 
se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado 
de la presente resolución:

TERMINO 
MUNICIPAL

POLIGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Badajoz 236 1 494,3

Badajoz 236 2

Badajoz 237 2

Badajoz 237 3

Badajoz 237 4

Badajoz 238 10
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A N E X O  G R Á F I C O
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RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada y se da 
publicidad a la declaración de impacto ambiental para la explotación caprina 
de leche, promovida por Queserías Valle del Alagón, SL, en el término 
municipal de Riolobos. (2017061888)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de agosto de 2015 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la explotación capri-
na de leche ubicada en el término municipal de Riolobos (Cáceres) y promovida por Quese-
rías Valle del Alagón, SL, con domicilio social en c/ Tajo, n.º 35, CP 10690 de Alagón (Cáce-
res) y CIF: B-10172617.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación caprina de leche con 
capacidad para 3.000 cabras y 125 machos y una capacidad de producción diaria de 4.000 
litros de leche al día. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. En particular en la categoría 1.3.c del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Riolobos (Cáceres), y mas concre-
tamente en el polígono 9, parcelas 5074 y 5076 con una superficie total de 9,3030 hectá-
reas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 20 de enero de 2016, el Órgano Ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 14 de 
enero de 2016, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Riolobos, a fin de que por 
parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas, en 
todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la autorización 
ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo de 30 días 
desde la recepción del expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronuncie sobre la 
adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la solicitud de 
AAU y el estudio de impacto ambiental fue sometida al trámite de información pública, 
mediante Anuncio de 18 de enero de 2017 que se publicó en el DOE n.º 44, de 3 de marzo.
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Sexto. Mediante escrito de 13 de febrero de 2017, la DGMA solicitó al Ayuntamiento de 
Riolobos, informe sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a 
todos aquellos aspectos que fueran de su competencia; así como copia de las notificaciones y 
alegaciones recibidas, resultado de la información pública llevada a cabo por ese Ayunta-
miento, en virtud del cumplimiento de la Ley 16/2015.

Con fecha 3 de abril de 2017 tienen entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadu-
ra, las alegaciones presentadas por Don Gabriel Cesáreo Rivera Pulido y Don Ángel Rivera 
Redondo. Dichas alegaciones han sido consideradas en el procedimiento.

Séptimo. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, con fecha de 20 de enero 
de 2017, se han efectuado las consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las 
personas interesadas en la solicitud de autorización ambiental unificada y en el estudio de 
impacto ambiental, cuyas respuestas han sido recogidas en la declaración de impacto 
ambiental incluida en el Anexo II de la presente resolución.

Octavo. La Arquitecto técnico municipal del Ayuntamiento de Riolobos en cumplimiento a las 
prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, informa con fecha 22 de febrero de 2017 sobre 
la compatibilidad del proyecto indicando que “las instalaciones propuestas se adecuan a lo 
previsto en la Normativa de Aplicación, anteriormente expuesto.”

Noveno. La actividad cuenta con Declaración de Impacto Ambiental otorgada mediante reso-
lución de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de 8 de junio de 2017. A la cual se 
le da publicidad y se incluye íntegramente en el Anexo II de la presente resolución.

Décimo. Tal y como dispone el artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Órgano ambiental dirige oficio, de 
fecha 23 de junio de 2017, al Ayuntamiento de Riolobos, a Queserías Valle del Alagón, SL, a 
Don Gabriel Cesáreo Rivera Pulido y Don Ángel Rivera Redondo, así como a las asociaciones 
AMUS, ADENEX, ANSER, Ecologistas en Acción y SEO/BirdLife, otorgándoles el preceptivo 
trámite de audiencia, por plazo de diez días. 

Con fecha 18 de julio de 2017 tienen entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadu-
ra, las alegaciones presentadas por Don Gabriel Cesáreo Rivera Pulido y Don Ángel Rivera 
Redondo. Dichas alegaciones han sido consideradas en el procedimiento.

Undécimo.  A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para la Resolución del presente procedimiento es la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y en el artículo 5 apartado e) del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.
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Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.3. del Anexo II, relativa a “Instalaciones gana-
deras, destinadas a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de 
tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior 
a 330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Riolobos (Cáceres), y mas concre-
tamente en el polígono 9, parcelas 5074 y 5076 con una superficie total de 9,3030 hectá-
reas. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Medio Ambiente, 

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Queserías Valle del Alagón, SL, para la 
instalación de una explotación caprina de leche con capacidad para 3.000 cabras y 125 
machos y una capacidad de producción diaria de 4.000 litros de leche al día, actividad a 
desarrollar en el término municipal de Riolobos, provincia de Cáceres, incluida en la categoría 
1.3. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, destinadas a la cría intensiva de 
rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas cinegéticas, que 
dispongan de un número de emplazamientos superior a 330 emplazamientos para ovino, 
caprino, corzos y muflones”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en 
todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continua-
ción y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga 
a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas 
en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAUN 15/0161.

- a -  Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o retirada por gestor 
autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de 
los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – g – “Vigilancia y seguimiento” 
de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas 
adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia 
de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles. La generación de estiér-
coles asociada al funcionamiento normal del complejo se estima que suponen unos 22.500 
kg de nitrógeno /año
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2. La explotación de caprino de leche deberá disponer de un sistema para la recogida y 
almacenamiento de los estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza, generados en las 
naves, lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las 
aguas superficiales y subterráneas, con tamaño adecuado, que permita llevar a cabo la 
gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, dispondrá de una capacidad mínima de 
almacenamiento por cada nave de estabulación de 15 m³ de capacidad y para las naves 
de machos, destete y ordeño de 8 m³.

3. El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta 
los siguientes requisitos:

— La ubicación de la fosa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carre-
teras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltracio-
nes.

• La fosa deberá estar cubierta superiormente mediante un forjado de vigas y hormi-
gón y contar con una salida de gases y con un registro hermético para acceso y 
vaciado de las mismas.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

4. La frecuencia de vaciado deberá coincidir como mínimo con los periodos de vacío sanitario 
y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.

5. La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 600 m³. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e 
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de lixiviados. Se 
deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexi-
ble (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

- b -  Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 05

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se pueden generar en el funcionamiento normal de la acti-
vidad son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón
Residuos asimilables a los 

municipales
20 01 01

Plástico
Residuos asimilables a los 

municipales
20 01 39

Mezcla de residuos 
municipales

Residuos asimilables a los 
municipales

20 03 01

Objetos cortantes y 
punzantes

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 01

Residuos cuya recogida y 
eliminación no son objeto 
de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 03

Medicamentos distintos a 
los especificados en el 18 

02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 08

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras

17 01 07

Lodos de fosa séptica Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04
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3. La gestión de subproductos se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales). Se observará que el almacenamiento se reali-
ce en condiciones óptimas. Se requerirá la presentación del contrato de aceptación por 
empresa autorizada. En ningún caso podrá realizarse el vertido de los mismos a la red de 
saneamiento de aguas residuales de la instalación ni a dominio público hidráulico.

- c -  Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. El complejo industrial consta de los focos de emisión de contaminantes a la atmósfera que 
se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión
Tipo de 

foco 

Clasificación Real 
Decreto 100/2011, 

de 28 de enero: 
grupo y código

Proceso asociado

1. Gestión de estiércoles
Difuso y 

sistemático
C 10 05 01 02

Almacenamiento 
de estiércoles

2. Circuito  de líquidos 
refrigerantes R-404a

Difuso y  
sistemático

- 06 05 02 00 Producción de frío

Todos estos focos forman parte de la actividad general de la instalación industrial, que es 
una actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera:

2. El foco 1, de carácter difuso, consiste en las zonas de generación o almacenamiento de 
estiércoles. En ellos se producen emisiones difusas de N2O, NH3, CH4, partículas y olores. 
El control de la contaminación atmosférica provocado por las mismas se llevará a cabo 
mediante el establecimiento y cumplimiento de medidas técnicas equivalentes a los valo-
res límite de emisión (VLE). Estas medidas serán las siguientes:

a)  Estas áreas deberán limpiarse con frecuencia.

b) Los subproductos animales deberán almacenarse en recipientes o instalaciones cerra-
das y la duración de este almacenamiento deberá minimizarse tanto como sea posible.

3. El foco 2 puede emitir de forma difusa y fugitiva, debido a fugas en los circuitos, gases de 
los fluidos refrigerantes R-404a. Al objeto de prevenir y controlar estas emisiones difusas 
y fugitivas procedentes de las instalaciones de producción de frío:

a)  Se tomarán todas las medidas de prevención factibles para prevenir y reducir al mínimo 
los escapes de estos gases. En particular, se controlará periódicamente la presión del 
sistema para la pronta detección de fugas. Como efecto añadido positivo, la minimiza-
ción de estas pérdidas redundará también en un ahorro del consumo energético de la 
instalación.
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Por otra parte, no se podrán emplear hidroclorofluorocarbonos como fluidos refrigerantes.

- d -  Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. El ganado estará en todo momento en las naves y corrales de la explotación. Estas naves 
y corrales son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas las instalacio-
nes serán permanentes.

2. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otro agua residual procedentes de las naves de secues-
tro y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.4).

3. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4. La instalación dispondrá de una superficie de corrales de unos 14.000 m² y contando para 
ello con balsas de retención de pluviales y aguas contaminadas debidamente impermeabi-
lizadas.

a)  Los corrales anexos a las naves de estabulación deberán disponer de una capacidad 
mínima de almacenamiento de 200 m³ cada uno.

b) Los corrales anexos a la nave de machos y de ordeño deberán disponer de una capaci-
dad mínima de almacenamiento de 15 y 20  m³ 

5. La instalación contará con las siguientes redes de saneamiento:

a)  Una de recogida de aguas residuales y estiércoles de las naves de estabulación, que 
deberá contar con una capacidad mínima de 15 m³  por nave.

b) Una de recogida de nave de machos, destete y ordeño con capacidad total de 8 m³.

c)  Aguas pluviales.

d) Aguas sucias de los corrales.

e)  Aguas de aseos y servicio a fosa estanca.

6. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni 
indirectamente al dominio público hidráulico.

7. Las redes de recogida de aguas residuales serán estancas para evitar vertidos incontrola-
dos al suelo o a las aguas subterráneas.

8. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. Dichas aguas deberán 
evacuarse de modo que no se produzcan daños a las parcelas colindantes evitando en 
todo momento la acumulación de las mismas en una sola dirección.
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9. Los vestuarios del personal de la explotación contarán con aseos. Dispondrán de un siste-
ma de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termina-
rá en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger 
adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráulico 
(DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada 
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y 
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se 
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

10. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha·año) será 
inferior a 170 kg N/ha·año en regadío, y a 80 kg N/ha·año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto 
la aportaciones de los lodos, como otros aportes de nitrógeno (estiércoles, fertilizan-
tes con contenido en nitrógeno, etc.).

- e - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
las cabras que albergue la explotación. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni 
cualquier otro tipo de material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así 
una fuente de contagio de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería 
metálica. Cualquier apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el 
acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá 
al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación.

- f – Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
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General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA solicitud de inicio de la actividad, según establece el artículo 34 del 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado f.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- g – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación caprina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, 
origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utili-
zado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1de marzo de cada año, 
deberá enviarse esta documentación.

Vertidos:

1. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la 
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o 
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiérco-
les. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de 
los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la 
no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

2. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— La existencia de fugas.
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- h - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto del 
presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o 
renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de la 
actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la  Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 25 de julio de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO



Lunes, 4 de septiembre de 2017
28934

NÚMERO 170

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación de caprino de leche con capacidad 
para 3.000 cabras y 125 machos.

La lechería cuenta con una capacidad máxima de producción de 1.460.000 litros/ año. 

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Riolobos (Cáceres), y mas concre-
tamente en el polígono 9, parcelas 5074 y 5076 con una superficie total de 9,3030 hectá-
reas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves de estabulación de 3.000 m² cada una.

• Nave de destete de 540 m².

• Nave de ordeño de 812 m².

• Nave de machos de 200 m²

• Nave de cereal de 600 m².

• Nave de forraje de 525 m².

• Nave almacén de 500 m².

• Red de saneamiento.

• Estercolero de 600 m³

• Fosa/ balsas para naves de estabulación de 15 m³ .

• Fosa/ balsas para naves de machos, destete y ordeño de 8 m³ .

• Corral nave machos de 200 m² con balsa de retención de 15 m³ .

• Corral nave ordeño de 344  m² con balsa de retención de 20 m³ .

• Corrales naves de estabulación:  3 corrales de 4.544 m² con balsa de retención de 200 
m³ cada una.

• Ordeñadora.

• Nodriza.

• Tanques de refrigeración.

• Silos de pienso.
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A N E X O  I I

IMPACTO AMBIENTAL
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A N E X O  G R Á F I C O
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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se desestima a Estrucbatu SCP la solicitud de 
autorización ambiental unificada para la instalación de almacenamiento y 
gestión de residuos no peligrosos de construcción y demolición, en el 
término municipal de Mohedas de Granadilla. (2017061889)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de junio de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
almacenamiento y gestión de residuos de construcción y demolición promovida por Estrucba-
tu SCP en Mohedas de Granadilla (Cáceres) con CIF: J-63752539.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.1 del Anexo II, relativas a “Instalaciones para la valorización o eliminación, en 
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”.

Tercero. La actividad se ubicará en la localidad de Mohedas de Granadilla (Cáceres), concre-
tamente en el polígono 3, parcela 142, referencia catastral 10127A00300142. Las coordena-
das representativas del emplazamiento son X = 738078.09; Y = 4.461.676,98 (huso 29, 
ETRS89). 

Cuarto. Obra en el expediente informe técnico, de fecha de entrada 31 de mayo de 2017, en 
el que reza: “Esta ubicación se considera incompatible medioambientalmente con la actividad 
propuesta, puesto que no se pueden proponer y aplicar medidas correctoras,[…], que asegu-
ren paliar los posibles efectos molestos que generarían estas actividades, sobre los núcleos 
de población cercanos.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, y al artículo 
82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio se dirigió mediante escritos de fecha 22 de junio de 2017 a los interesados con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. Durante el trámite de audiencia 
no se recibieron alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de 
julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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en particular en la categoría 9.1 del Anexo II, relativas a “Instalaciones para la valorización o 
eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en 
el Anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial, de las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle algu-
na de las actividades que se incluyen en el Anexo II de la Ley 16/2015.

Cuarto. Es de aplicación el Anexo IV del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, sobre el régimen 
de distancias mínimas para actividades consideradas peligrosa, insalubre y molesta.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y propuesta de 
resolución, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referen-
cia, esta Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Denegar la autorización ambiental unificada solicitada por Estrucbatu SCP, para la instalación 
de almacenamiento y gestión de residuos no peligrosos de construcción y demolición en el 
término municipal de Mohedas de Granadilla, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura por incom-
patibilidad medioambiental con los núcleos de población cercanos.

El n.º de expediente de la instalación es el AAU17/105. 

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 1 de agosto de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/003. 
(2017061890)

Expediente: AAU17/003

Interesado: Grupo Poblador Construcción e Infraestructuras, SLU.

Vista la solicitud de autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogi-
do a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 11/01/2017 Grupo Poblador Construcción e Infraestructuras, 
SLU, solicita autorización ambiental unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedi-
miento por el que se tramita el n.º de expediente AAU17/003.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 07/03/2017, se requiere a Grupo Poblador 
Construcción e Infraestructuras, SLU, para que subsane su solicitud, aportando una serie de 
documentos preceptivos que se indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Grupo Poblador Construcción e Infraestructuras, SLU y 
proceder al archivo de lo actuado en el procedimiento correspondiente al expediente admi-
nistrativo n.º AAU17/003.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 3 de agosto de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se procede al archivo del procedimiento AAU17/033. 
(2017061891)

Expediente: AAU17/033

Interesado: Aluminios del Maestre, SA.

Vista la solicitud de autorización ambiental unificada para el expediente de referencia, acogi-
do a la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en atención a los siguientes hechos:

Mediante solicitud de fecha 24/02/2017 Aluminios del Maestre, SA, solicita autorización 
ambiental unificada atendiendo a lo dispuesto en dicha ley, procedimiento por el que se 
tramita el n.º de expediente AAU17/033.

Mediante escrito de fecha de registro de salida 13/03/2017, se requiere a Aluminios del 
Maestre, SA, para que subsane su solicitud, aportando una serie de documentos preceptivos 
que se indican en el referido escrito.

A fecha de hoy, una vez transcurrido el plazo concedido sin que haya tenido entrada la docu-
mentación requerida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O :

Tener por desistido de su solicitud a Aluminios del Maestre, SA, y proceder al archivo de lo 
actuado en el procedimiento correspondiente al expediente administrativo n.º AAU17/033.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 3 de agosto de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de julio de 2017, de la 
Consejera, por la que se resuelve la concesión de ayudas para la realización 
de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, durante el curso 2017/2018. (2017061913)

Apreciado error en el Anexo I de la Resolución de 7 de julio de 2017, por la que se resuelve 
la concesión de ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2017/2018, publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, núm. 139, de 20 de julio de 2017, se procede a su oportuna 
rectificación.

En el Anexo I, página 24326,

Donde dice:

VILLUERCAS-IBORES-JARA, 
MANC. INT.

AYTO. DE DELEITOSA CÁCERES P02 2550
10007355 CEPA NAVALMORAL 

DE LA MATA

Debe decir:

VILLUERCAS-IBORES-JARA, 
MANC. INT.

AYTO. DE DELEITOSA CÁCERES P06 2550
10007355 CEPA NAVALMORAL 

DE LA MATA

En el Anexo I, página 24327,

Donde dice:

CAMPO ARAÑUELO, MANC. 
INT.

AYTO. DE SAUCEDILLA CÁCERES P06 2550
10007355 CEPA NAVALMORAL 

DE LA MATA

Debe decir:

CAMPO ARAÑUELO, MANC. 
INT.

AYTO. DE SAUCEDILLA CÁCERES P04 2550
10007355 CEPA NAVALMORAL 

DE LA MATA

Fondo Social Europeo

Una manera de hacer Europa
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2017, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento 
abreviado n.º 124/2017 e interpuesto ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados en 
el mismo. (2017061895)

Ante el Juzgado Contencioso-Administrativo N.º 2 de Badajoz, se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo con número de Procedimiento Abreviado 124/2017, promovido 
por D. Sergio Luna Estévez, contra el Servicio Extremeño de Salud en materia de personal, 
sobre su derecho a realizar jornada complementaria sin otras limitaciones que las prevenidas 
en el artículo 48.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, entendiendo que se aplica indebidamente el artículo 3 
a) de la Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo de 20 de junio de 2005, por la que se 
crean las categorías de Médico y Enfermero de Atención Continuada, permitiendo participar 
en las jornadas de Atención Continuada de lunes a viernes a los médicos de ésta categoria. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado el Juzgado Contencioso Administrativo N.º 2 de 
Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.  

 Mérida, 23 de agosto de 2017.

  La Secretaria General,
  P S El Director Gerente,
  (Resolución de 5 de agosto de 2015.   
  DOE. n.º 152, 7 de agosto 2015),

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 31 de julio de 2017 sobre calificación urbanística de 
legalización de núcleo zoológico. Situación: parcela 12 del polígono 7. 
Promotor: D. Abigail Pérez Acera, en Gargantilla. (2017081211)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de núcleo zoológico. Situación: parcela 12 (Ref.ª cat. 
10081A007000120000TW) del polígono 7. Promotor: D. Abigail Pérez Acera, en Gargantilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 31 de julio de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 31 de julio de 2017 sobre calificación urbanística de 
ampliación de explotación porcina. Situación: parcelas 260, 261 y 262 del 
polígono 6. Promotor: D. Toribio Fernández Sayago, en Torre de Miguel 
Sesmero. (2017081214)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el 
artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 260 (Ref.ª 
cat. 06131A006002600000MH), parcela 261 (Ref.ª cat. 06131A006002610000MW), parcela 
262 (Ref.ª cat. 06131A006002620000MA) del Polígono 6. Promotor: D. Toribio Fernández 
Sayago, en Torre de Miguel Sesmero.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 31 de julio de 2017. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 9 de agosto de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de 
“Mejora y acondicionamiento del Camino de la Quebrada en la entidad local 
menor de Valdivia”. Expte.: 1734OB1FR755. (2017081246)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de  Contratación. 

c) Número de expediente: 1734OB1FR755.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora y acondicionamiento del Camino de la Quebrada en la 
entidad local menor de Valdivia (Badajoz).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 45233200-1.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación anticipada: No.

b) Tramitación: Ordinaria.

c) Procedimiento: Abierto.

d) Criterios de Adjudicación:

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICO:

Oferta económica: Hasta 60 puntos.

Extensión de garantías: Hasta 4 puntos.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR:

Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 28 puntos.

Seguridad y salud: Hasta 8 puntos.
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4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 269.042,65 euros. 

IVA (21,00 %): 56.498,96 euros.

Importe total: 325.541,61 euros.

Valor estimado: 269.042,65 euros.

Anualidades:
2017:
2018:

162.770,81
162.770,80

euros.
euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida – 06800.

d) Teléfono: 924 – 002203.

e) Telefax: 924 – 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 6 de octubre de 2017.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación 
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”, 
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de 
un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la documentación relacionada en 
el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos los sobres 
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su represente.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.
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2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida – 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:  

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 17 de octubre de 2017 a las 13:00 horas, 
conforme a lo establecido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de 
la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsana-
ción de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
Sobre n.º 2.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio 
de valor (Sobre 2): 24 de octubre de 2017 a las 09:45 horas, conforme a lo estable-
cido en la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
8 de noviembre de 2017 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en la cláusula 
7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se 
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación de  la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en avda. Luis 
Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la 
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las 
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del 
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN: 

Según lo previsto en el punto 24 del Cuadro Resumen de Características.
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11. FINANCIACIÓN: 

FEADER ‘’Europa invierte en las zonas rurales’’, Medida 4: 
Inversión en activos físicos, Submedida 4.3: Apoyo a las 
inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, 
la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvi-

cultura, Actuación 4.3.5: Caminos rurales públicos, Porcentaje: 75,00 %.

12. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 9 de agosto de 2017. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 de 
septiembre de 2015, DOE n.º 184 de 23 de septiembre), F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2017, del Servicio Territorial de Badajoz, 
por la que se amplía el plazo de presentación de ofertas para la licitación 
del “Servicio de seguridad y vigilancia en el Centro de Cumplimiento de 
Medidas Judiciales Vicente Marcelo Nessi en Badajoz, con incorporación de 
mejora de las condiciones laborales del personal que lo ejecuta”. Expte.: 
SV1703BA. (2017061902)

Advertido error material en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente 
n.º SV1703BA “Seguridad y vigilancia en el Centro de Cumplimiento de Medidas Judiciales 
“Vicente Marcelo Nessi” en Badajoz, con incorporación de mejora de las condiciones laborales 
del personal que lo ejecuta” y que ha sido publicado en la dirección del Perfil del Contratante 
http://contratacion.gobex.es, con fecha 11 de julio de 2017, se procede a publicar el docu-
mento correcto, sustituyendo al anterior.

En consecuencia de lo anterior y de acuerdo con el artículo 75 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se establece un nuevo plazo de presenta-
ción de ofertas, siendo el siguiente:

Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 26 de septiembre de 2017. 

El licitador que hubiera presentado ya su oferta, puede retirarla si lo estimase oportuno, sin 
que se considere retirada injustificada y presentarla nuevamente ajustándose a las nuevas 
condiciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas.
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Asimismo se modifican las fechas de celebración de las mesas de contratación, que se publi-
carán con antelación suficiente en el perfil del contratante.

Badajoz, 28 de agosto de 2017. El Jefe del Servicio Territorial, PEDRO ANTONIO NIETO 
PORRAS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 24 de agosto de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de 
“Suministro, instalación y puesta en marcha de equipamiento de laboratorio 
con destino al Nuevo Hospital del Área de Salud Cáceres”. Expte.: 
CS/05/1117049447/17/PA. (2017081276)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud - Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Dependencia que tramita el expediente: 

1. Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Unidad de Contratación Administrativa.

2. Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

3. Localidad y Código Postal: Cáceres – 10001.

4. Teléfono: 927 25 61 96.

5. Fax: 927 25 64 60.

6. Correo electrónico: uconadm.caceres@salud-juntaex.es

c) Número de expediente: CS/05/1117049447/17/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro, instalación y puesta en marcha de equipamiento de 
laboratorio con destino al Nuevo Hospital del Área de Salud de Cáceres. 

c) División por lotes y número:  No.

d) Lugar de entrega: En los Centros que figuran en los Pliegos.

e) Plazo de entrega: El especificado en el contrato y en los Pliegos.

f) Admisión de prórroga: No.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los 
criterios especificados en el Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

a) Importe sin IVA: 420.027,02 euros.

b) Importe del IVA (21 %): 88.205,67 euros.

c) Importe Total (IVA incluido): 508.232,69  euros.

d) Valor estimado del contrato: 420.027,02 euros.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Especial: 3 % del importe de adjudicación del contrato IVA excluido, si el adjudicatario 
hubiese presentado una oferta calificada como anormalmente baja.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional, en su caso: (Ver 
Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

— Acreditación de la solvencia económica y financiera: Cifra anual de negocios.

— Acreditación de la solvencia técnica y profesional: Relación de los principales suminis-
tros.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 27/09/2017 hasta las 14:00 horas.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

2. Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

3. Localidad y Código Postal: Cáceres – 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de la proposición económica de conformidad con el artículo 161 del 
TRLCSP.

e) Admisión de variantes o mejoras: Sí.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. 

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y Código Postal: Cáceres – 10001.
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d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil 
del Contratante en la dirección https://contratacion.gobex.es/

9. OTRAS INFORMACIONES:

Financiación Comunidad Autónoma.

10. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN:

La fecha de la mesa pública para la propuesta de adjudicación será publicada en el Perfil 
del Contratante de la Junta de Extremadura (https://contratación.gobex.es/).

11. GASTOS DE PUBLICIDAD.

Serán abonados por los adjudicatarios.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

18/08/2017.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

La página del Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: https://
contratacion.gobex.es/

Cáceres, 24 de agosto de 2017. El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, por 
delegación (P.D. Resolución de 21/02/2017 del SES (DOE n.º 41 de 28/02/2017),  el Gerente 
del Área de Salud de Cáceres, FRANCISCO JOSÉ CALVO CHACÓN.
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